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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 21 DE ENERO DEL 2026 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 11 HORAS CON 40 
MINUTOS DEL DÍA 21 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, SESIONARON 
DE MANERA PRESENCIAL EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
UBICADO EN CALLE ZAPOTE NÚMERO TRES, COLONIA LAS PALMAS Y POR 
VIDEOCONFERENCIA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOOM, LOS CIUDADANOS: 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ; LOS CONSEJEROS 
ESTATALES ELECTORALES: MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, 
C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO 
CASTILLO, ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO MARTÍNEZ; LA SECRETARIA 
EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA; REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, C. JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR; 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, C. LAURA 
GUADALUPE FLORES SÁNCHEZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, C. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ SÁNCHEZ; REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, C. KARINA AZUCENA CARRILLO 
OCAMPO; REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO, C. ALBERTO 
ALEXANDER ESQUIVEL OCAMPO; REPRESENTANTE DE MORENA, C. OMAR 
DAMIÁN GONZÁLEZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 
MORELOS, C. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVEL; REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MORELOS, C. GEORGINA 
GUADALUPE LIMA CASAS.----------------------------------------------------------------------------- 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BUENAS TARDES CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SECRETARIA EJECUTIVA. 
SIENDO LAS 11 HORAS CON 43 MINUTOS DE ESTE DÍA MIÉRCOLES 21 DE 
ENERO DEL AÑO 2026, VAMOS A DAR INICIO A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC, PARA LO CUAL LE 
SOLICITARÍA A LA SECRETARIA EJECUTIVA, VERIFIQUE LA EXISTENCIA DEL 
QUÓRUM PARA PODER SESIONAR.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. 
MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO PRESIDENTA, 
MUY BUENOS DÍAS. ANTES DE INICIAR LA SESIÓN SE PROCEDERÁ A LA LISTA 
DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.” UNA VEZ HECHO 
EL PASE DE LISTA, LA SECRETARIA EJECUTIVA COMENTA: “ME PERMITO 
INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE A PRIMERA CONVOCATORIA SE 
ENCUENTRAN PRESENTES LA MAYORÍA CON LA ASISTENCIA DE 13 
INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA DAR 
INICIO CON LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIA. Y EN VIRTUD DE QUE EXISTE QUÓRUM PARA 
SESIONAR, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA. BIEN, A CONTINUACIÓN SECRETARIA, LE PEDIRÍA SI 
PUDIÉRAMOS DAR LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA.” LA 
SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
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PALABRA: “CON GUSTO PRESIDENTA. PROCEDO A DAR LECTURA A LA 
PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA: 1.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 2-LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEL CUAL SE 
RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/11/2025, INICIADO 
DE OFICIO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/205/2025, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN, 
MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN 
CIUDADANA DENOMINADA “P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.”, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 3.-LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA RADICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/21/2025, INTERPUESTA 
POR CLAUDIA KARINA CRUZ BELTRÁN, POR LA PRESUNTA INDEBIDA 
AFILIACIÓN AL PARTIDO MORELOS PROGRESA. 4.-LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA RADICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/22/2025, INTERPUESTA POR MARÍA 
EUGENIA BELTRÁN GONZÁLEZ, POR LA PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN AL 
PARTIDO MORELOS PROGRESA. 5.-LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE TRABAJO EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2026. 6.-LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
TRANSPARENCIA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CALENDARIO SOBRE 
LAS CAPACITACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL AÑO 2026. 7.-
LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO 
AL CUMPLIMIENTO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MORELOS, AL REQUERIMIENTO EFECTUADO 
MEDIANTE NUMERAL SÉPTIMO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/242/2025, EN 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL 
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DEL ESTADO DE MORELOS EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC/92/2025-1 Y 
SUS ACUMULADOS. 8.-LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA DAR RESPUESTA AL ESCRITO PRESENTADO EN FECHA DIECIOCHO 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, SIGNADO POR LA CIUDADANA 
ESTELA BELLO SALGADO. 9.-LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL 
INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, RELATIVO A LA 
CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS POR LAS ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA 
QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO, CON CORTE DEL 
01 AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025. 10.-LECTURA, ANÁLISIS Y 
PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
RESPECTO DE LA SITUACIÓN QUE GUARDA LOS MATERIALES ELECTORALES 
UTILIZADOS EN PROCESOS ELECTORALES LOCALES ANTERIORES. ASÍ COMO 
MATERIALES ELECTORALES QUE SE ENCUENTRAN EN DETERIORO, SIENDO 
AMBOS SUSCEPTIBLES DE SER PROPUESTOS PARA SU DESINCORPORACIÓN. 
11.-LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL QUE PRESENTA 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA REALIZACIÓN DEL PLAN DE 
TRABAJO INTERDISCIPLINARIO PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE LA URNA 
ELECTRÓNICA. 12.-CLAUSURA DE LA SESIÓN. ESTE ES EL ORDEN DEL DÍA QUE 
SE PROPONE PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIA. 
SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL ORDEN DEL DÍA, 
PUEDE HACERLO EN ESTE MOMENTO.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. 
MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ SE REGISTRA EL 
CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO, LA CONSEJERA MARÍA DEL 
ROSARIO Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO POR FAVOR.” EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS, CONSEJERA PRESIDENTA. MUY BUENOS DÍAS 
NUEVAMENTE A TODAS LAS PERSONAS. Y MIREN, SOLAMENTE UNA 
OBSERVACIÓN DE FORMA. EN EL PUNTO NÚMERO 10 HAY QUE PONER LA 
PALABRA: “GUARDA” COMO: “GUARDAN” DADO QUE SE REFIERE EN PLURAL 
PUES A LOS MATERIALES ELECTORALES. ENTONCES CORREGÍ LA PALABRA: 
“GUARDA” POR “GUARDAN”. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO 
ALVARADO. CONSEJERA ROSARIO MONTES, POR FAVOR ADELANTE.” LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES 
ÁLVAREZ, EN USO DE LA PALABRA: “BUENO, MUCHAS GRACIAS. NADA MÁS 
PARA CORROBORAR, A EFECTO DE… PRIMERO EN EL PUNTO CINCO, SEÑALAR 
AL FINAL QUE ES PARA EL AÑO 2026, AL FINAL: “ES EL PLAN DE TRABAJO PARA 
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EL AÑO 2026”, DADO QUE FALTA. Y EN EL… EN ESTE CASO, EN EL PUNTO 
SIETE, ESTAMOS HABLANDO DEL NUMERAL SÉPTIMO DEL ACUERDO 242, EN 
SÍ, CREO QUE EN ESE ACUERDO, CUANDO NOSOTROS NOS REFERIMOS EN EL 
291, QUE ES EL QUE SE REVOCÓ, NO FUE SOLO SOBRE DECLARAMOS LA… LO 
QUE NO SE CUMPLÍA EN EL APARTADO SÉPTIMO, PERO EN ESE MISMO SE 
ESTABAN HABLANDO DE OTRAS DOS… DE OTROS DOS ESPACIOS, POR LO 
QUE PEDIRÍA AHORITA QUE SE VERIFIQUE, SI ESTO TAMBIÉN IMPACTA EN EL 
PROEMIO PORQUE FUE SOBRE TODO LO QUE REQUERIMOS EN EL 242, DADO 
QUE QUEDÓ SIN EFECTOS TODO LO QUE SE VIO EN EL 291. O SEA, PARA 
QUITAR EN ESTE CASO EL CUMPLIMIENTO DEL SÉPTIMO. DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS, CONSEJERA ROSARIO MONTES. Y 
CEDERÍA EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ.” LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. DE NUEVA CUENTA, 
BUENAS TARDES A TODAS LAS PERSONAS. SOLAMENTE ES ALGO MUY 
SENCILLO: EN EL PUNTO NÚMERO CINCO, VAMOS A APROBAR UN PLAN DE 
TRABAJO, LA PROPUESTA DICE: “PLAN DE TRABAJO DE PROTECCIÓN”, NADA 
MÁS SUGIERO QUE PODAMOS AGREGAR: “PLAN DE TRABAJO EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN” Y YA TODO LO DEMÁS, NO CAMBIA REALMENTE EL FONDO 
SOLAMENTE PARA PODER GENERAR ESA PROPUESTA. GRACIAS.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, EN 
TORNO A LAS PROPUESTAS DE CORRECCIÓN… DE CAMBIOS DEL ORDEN DEL 
DÍA, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL MISMO, INCLUYENDO LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO, LA CONSEJERA ROSARIO MONTES Y LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR 
FAVOR.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN 
USO DE LA PALABRA: “PRESIDENTA, ME PERMITO INFORMAR QUE EL ORDEN 
DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, ES APROBADA POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 11 HORAS CON 56 MINUTOS, DEL DÍA 21 DE ENERO 
DEL PRESENTE AÑO, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL 
CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO, LA CONSEJERA MARÍA DEL 
ROSARIO MONTES ÁLVAREZ Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ES 
CUANTO.”---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.-- 
2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEL CUAL 
SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/11/2025, INICIADO DE OFICIO POR EL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/205/2025, 
RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN, MONTO Y 
DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN 
CIUDADANA DENOMINADA “P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.”, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.---------- 
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3. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA RADICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/21/2025, INTERPUESTA POR CLAUDIA KARINA 
CRUZ BELTRÁN, POR LA PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN AL PARTIDO 
MORELOS PROGRESA.------------------------------------------------------------------------ 

4. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA RADICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/22/2025, INTERPUESTA POR MARÍA EUGENIA 
BELTRÁN GONZÁLEZ, POR LA PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN AL 
PARTIDO MORELOS PROGRESA.---------------------------------------------------------- 

5. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, MEDIANTE 
EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE TRABAJO EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA EL AÑO 2026.----------------------------------------------------------- 

6. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, MEDIANTE 
EL CUAL SE APRUEBA EL CALENDARIO SOBRE LAS CAPACITACIONES EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL AÑO 2026.------------------- 

7. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
RESUELVE LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL DENOMINADO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
MORELOS, AL REQUERIMIENTO EFECTUADO MEDIANTE NUMERAL 
SÉPTIMO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/242/2025, EN ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC/92/2025-1 
Y SUS ACUMULADOS.-------------------------------------------------------------------------- 

8. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA DAR RESPUESTA AL ESCRITO PRESENTADO EN FECHA 
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DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, SIGNADO 
POR LA CIUDADANA ESTELA BELLO SALGADO.------------------------------------- 

9. LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, RELATIVO A 
LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS POR LAS ORGANIZACIONES DE LA 
CIUDADANÍA QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO 
POLÍTICO, CON CORTE DEL 01 AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025.-------- 

10. LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, RESPECTO 
DE LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS MATERIALES ELECTORALES 
UTILIZADOS EN PROCESOS ELECTORALES LOCALES ANTERIORES. ASÍ 
COMO MATERIALES ELECTORALES QUE SE ENCUENTRAN EN 
DETERIORO, SIENDO AMBOS SUSCEPTIBLES DE SER PROPUESTOS 
PARA SU DESINCORPORACIÓN.----------------------------------------------------------- 

11. LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA 
REALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO INTERDISCIPLINARIO PARA LA 
INSTRUMENTACIÓN DE LA URNA ELECTRÓNICA.----------------------------------- 

12. CLAUSURA DE LA SESIÓN.------------------------------------------------------------------- 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIA. Y ANTES DE CONTINUAR CON EL 
DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA, QUISIERA PONER A SU CONSIDERACIÓN LA 
DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS MATERIALES QUE ACOMPAÑAN LOS 
PUNTOS DESDE EL 2 AL 11 DEL MISMO. SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. 
MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ ME PERMITO INFORMAR, 
QUE LA DISPENSA DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS DEL PUNTO NÚMERO 
2 AL 11, DEL ORDEN DEL DÍA, PARA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
ES APROBADA POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 11 HORAS CON 57 MINUTOS, 
DEL DÍA 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS SECRETARIA. Y POR FAVOR, PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 2.”-------- 
LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO PRESIDENTA. CORRESPONDE A LA: LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, A TRAVÉS DEL CUAL SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/11/2025, INICIADO DE OFICIO POR EL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/205/2025, 
RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE 
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LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 
DENOMINADA “P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.”, CORRESPONDIENTE AL 
MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO SON 
LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO EN TÉRMINOS DE LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO. SE DECLARA EXISTENTE LA 
INFRACCIÓN ATRIBUIDA A LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA “P. PRIMAVERA 
MORELENSE A.C”, EN TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN LOS CONSIDERANDOS 
DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. SE IMPONE A LA ORGANIZACIÓN 
CIUDADANA “P. PRIMAVERA MORELENSE A.C”, UNA SANCIÓN CONSISTENTE 
EN UNA AMONESTACIÓN PÚBLICA EN TÉRMINOS DE LA PARTE 
CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE DETERMINACIÓN, QUE PODRÁ SER 
EJECUTADA UNA VEZ QUE LA DETERMINACIÓN ADQUIERA DEFINITIVIDAD Y 
FIRMEZA. CUARTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA PARA QUE 
PUBLICITE LA RESOLUCIÓN EN EL PERIODO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD, UNA 
VEZ QUE LA PRESENTE DETERMINACIÓN ADQUIERA DEFINITIVIDAD Y 
FIRMEZA, ASÍ COMO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ASÍ COMO EN 
LOS ESTRADOS FÍSICOS DEL INSTITUTO CITADO. QUINTO. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE A LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA “P. PRIMAVERA 
MORELENSE A.C”, CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. SEXTO. 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO PRESIDENTA.” 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIA. Y SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” LA 
SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “SE REGISTRA LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ.” 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, POR 
FAVOR.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
PUES DE MANERA MUY BREVE, COMENTAR QUE ESTA ES UNA SERIE DE 
ACUERDOS QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE QUEJAS, LA CUAL TENGO EL 
HONOR DE PRESIDIR, EN CONJUNTO Y QUE ESTÁ INTEGRADA POR LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO. 
ÚNICAMENTE COMENTAR, QUE EFECTIVAMENTE CONTINUAMOS HACIENDO 
NOTAR BAJO ESTE TIPO DE PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONADORES 
ALGUNAS CONDUCTAS IRREGULARES QUE FUERON PRESENTADAS POR LAS 
ASOCIACIONES QUE EN SU MOMENTO DADO DESEABAN CONSTITUIRSE COMO 
PARTIDO POLÍTICO. SI BIEN ES CIERTO, EN ESTE MOMENTO SE ESTÁ 
PLANTEANDO LA SANCIÓN COMO LEVE, EN SU MOMENTO DADO LA DE LA VOZ 
SOSTENÍA QUE TENDRÍA QUE SER DE MAYOR GRAVEDAD, SIN EMBARGO, EN 
ESTE MOMENTO, DADO PRECISAMENTE LA INTEGRACIÓN Y DADO QUE NO 
PASÓ PRECISAMENTE ESTA PROPUESTA, SE ESTÁ PRESENTANDO EN ESOS 
TÉRMINOS. EN ESTE MOMENTO YO LA ACOMPAÑO, PORQUE EFECTIVAMENTE 
PUES YA SE DESPRENDE QUE LA PROPIA ASOCIACIÓN PUES, YA NO CONTINÚA 
CON ESTE PROCEDIMIENTO. POR MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS 
GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS, CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN 
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D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SE REGISTRA EL 
CONSEJERO VÍCTOR MANUEL SALGADO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE, CONSEJERO 
SALGADO, POR FAVOR.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, ING. VÍCTOR 
MANUEL SALGADO MARTÍNEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. PUES NUEVAMENTE, NUEVAMENTE SALUDAR A MIS 
COMPAÑERAS CONSEJERAS, CONSEJEROS, REPRESENTACIONES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y A TODAS LAS PERSONAS QUE NOS VEN Y NOS 
ESCUCHAN A TRAVÉS DE LAS PLATAFORMAS DIGITALES. ÚNICAMENTE PARA 
HACER UNA OBSERVACIÓN: RESPECTO AL ANTECEDENTE 2.5, PÁGINA 2, SE 
SUGIERE SUSTITUIR EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/010/25, POR EL ACUERDO 
IMPEPA/CEE/016/2026, DE FECHA 15 DE ENERO DEL AÑO 2026, MEDIANTE EL 
CUAL EL CONSEJO APROBÓ LA NUEVA CONFORMACIÓN, INTEGRACIÓN Y 
VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS Y PERMANENTES Y TEMPORALES 
DEL IMPEPAC, PEDIRÍA QUE ESTA OBSERVACIÓN SE REPLIQUE, PARA EFECTO 
DE NO SER REPETITIVO, EN LOS PUNTOS 3 Y 4 DEL… ESTA ORDEN DEL DÍA. Y 
ASIMISMO, ANUNCIAR EN EL PUNTO EN CUESTIÓN UN VOTO CONCURRENTE. 
ES CUANTO DE MI PARTE. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. Y ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ 
LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, SE NOTA LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, 
EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO, LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIÓN INSTITUCIONAL Y USTED, CONSEJERA PRESIDENTA. ¡AH! 
PERDÓN, DISCÚLPEME CONSEJERO ADRIÁN MONTESORO Y DE IGUAL FORMA 
LA CONSEJERA ROSARIO MONTES.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIA. Y 
CEDERÍA EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ.” LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. YO ÚNICAMENTE MÁS 
QUE OBSERVACIONES ES VOLVER A PONER A CONSIDERACIÓN LOS 
ARGUMENTOS POR LOS CUALES ME ENCUENTRO A FAVOR DE ESTE 
PROYECTO Y COMENTAR, QUE SI BIEN ES CIERTO, NO PASA DESAPERCIBIDO 
PARA MÍ, QUE LA ORGANIZACIÓN YA PRESENTÓ SU DESISTIMIENTO Y CON 
ELLO DEBERÍAN DE CESAR LAS OBLIGACIONES DE LA PRESENTACIÓN DE 
INFORMES. HE DE COMENTAR QUE PARA LA DE LA VOZ, ELLO NO ES ASÍ, YA 
QUE LAS OBLIGACIONES Y DEBERES DE LAS ORGANIZACIONES DE 
CIUDADANOS SON COMPROBAR FEHACIENTEMENTE EL ORIGEN Y DESTINO 
DE TODOS LOS RECURSOS QUE EMPLEA, PARA CONSTITUIRSE EN PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL, COMO LO ERA EN SU MOMENTO LA INTENCIÓN QUE TENÍAN. 
Y UNO DE LOS REQUISITOS PARA OTORGAR EL REGISTRO, PUES JUSTO ERA 
IR PRESENTANDO MES CON MES ESTOS INFORMES. ESTO ES ACORDE Y LO 
CONTIENE INCLUSO EL PROYECTO, DE CONFORMIDAD AL MARCO 
CONSTITUCIONAL Y LO MÁS IMPORTANTE ES QUE SUPERA UN ANÁLISIS DE 
PROPORCIONALIDAD, ES DECIR, LA MEDIDA QUE SE ESTÁ SEÑALANDO 
PERSIGUE UN FIN LEGÍTIMO, ES IDÓNEA, ES NECESARIA Y ES ESTRICTAMENTE 
PROPORCIONAL. Y AQUÍ LO QUE MÁS QUISIERA YO RECALCAR, ES QUE ES 
ESTRICTAMENTE PROPORCIONAL, PORQUE RECORDEMOS QUE LA 
ORGANIZACIÓN LO QUE QUERÍA, ERA PUES SER UN PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
Y ELLO LO QUE CONLLEVARÍA SI LO OBTENÍA ERA TENER FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO, Y POR ELLO ES QUE SU CONDUCTA SE TIENE QUE SUJETAR A 
ESTÁNDARES QUE ESTÁN YA CONSAGRADOS EN EL SISTEMA JURÍDICO Y LA 
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MEDIDA SE DIRIGE A PROTEGER LOS RECURSOS DE ERARIO PÚBLICO, SI ES 
QUE LLEGARA A ESA ETAPA, LA CUAL PUES YA NO FUE PORQUE SE 
DESISTIERON, LO QUE PROVOCA QUE NOSOTROS, COMO ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO, PODAMOS COMPROBAR CON CERTEZA PLENA QUE CUENTA 
LA ASOCIACIÓN CON LA DISCIPLINA Y TRANSPARENCIA ABSOLUTA, PARA 
COMPROBAR CADA UNA DE LAS OPERACIONES QUE REALIZAN EN TÉRMINOS 
DEL ORDEN JURÍDICO. Y COMO PRECEDENTE, SE ESTABLECE TAMBIÉN EN EL 
PROYECTO EL RECURSO DE APELACIÓN Y JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES, EL EXPEDIENTE SUP-RAP-56 DEL 
2020 Y ACUMULADOS, EN DONDE LOS ACTORES ERAN ALGUNAS 
ASOCIACIONES QUE SE ESTABAN CONSTITUYENDO EN EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, QUE ERA LIBERTAD Y RESPONSABILIDAD 
DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO OTROS. DE MI PARTE SERÍA CUÁNTO. GRACIAS.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS, CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y CEDERÍA EL USO DE LA 
VOZ AL CONSEJERO PEDRO ALVARADO.” EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. UNA SENCILLA 
OBSERVACIÓN PARA DARLE MAYOR CERTEZA Y PRECISIÓN AL PUNTO 
RESOLUTIVO QUINTO, EN DONDE SE SUGIERE QUE DESPUÉS O QUE… VOY A 
LEER TEXTUAL DICE: “QUINTO, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA 
ORGANIZACIÓN CIUDADANA P. PRIMAVERA MORELENSE A.C. (COMA)…” Y 
AQUÍ, JUSTAMENTE ENTRARÍA EL TEXTO QUE SE PROPONE INCLUIR: “A 
TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL CONFORME A DERECHO 
CORRESPONDA”. SERÍA CUÁNTO. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO. Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ A LA LICENCIADA LAURA 
FLORES, REPRESENTANTE DE EL PRI.” LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SEÑORA PRESIDENTA. UN COMENTARIO, SI BIEN ES CIERTO, LA 
AGRUPACIÓN QUE AQUÍ SE SANCIONA HA PRESENTADO SU DESISTIMIENTO 
PARA CONSTITUIRSE EN PARTIDO POLÍTICO, LO CIERTO TAMBIÉN ES QUE AL 
ESCUCHAR EL COMENTARIO DE LOS CONSEJEROS, LAS SANCIONES VIENEN 
YA IMPUESTAS EN EL CÓDIGO Y LA PRIMERA SANCIÓN ES MULTA. ENTONCES, 
AQUÍ TODAVÍA NO SE CALIFICA NI LO GRAVE NI NO LO GRAVE, SINO QUE PARA 
LAS POSTERIORES ¿VERDAD?, PORQUE TAL VEZ A MI PARTIDO LE VAYA A 
TOCAR TAMBIÉN, EMPEZAR SIEMPRE POR LA MULTA ES LO IDÓNEO, DEPENDE 
DE… DE LA CONTINUIDAD QUE SE SIGA CON… ESA CONDUCTA QUE SEA 
SANCIONABLE, PUES SIEMPRE ES CONVENIENTE PRESENTARSE CON LA 
MULTA, PORQUE SI EMPEZAMOS CON OTRA, CON OTRA SANCIÓN MAYOR, 
PUES TAMBIÉN SE ES SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE ¿NO?, PORQUE ESE ES 
EL INICIO Y ASÍ ESTÁ EL ORDEN LEGAL. ES UN COMENTARIO. NADA MÁS. 
GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL 
CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO, ADELANTE POR FAVOR. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO, EN USO DE 
LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS PRESIDENTA. MUY BUENAS TARDES TENGAN 
TODAS LAS PERSONAS QUE NOS SIGUEN. YO COMENTAR, QUE RESPECTO DE 
ESTE PUNTO DE ACUERDO, DE PROYECTO… RESPECTO DE ESTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL PROYECTO DE LA RESOLUCIÓN QUE SE 
PROPONE AMONESTAR DE NUEVA CUENTA A ESTA ORGANIZACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA, DENOMINADA “PRIMAVERA MORELENSE”, PRESIDENTA ME 
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APARTARÍA DE NUEVA CUENTA, AL IGUAL QUE LO HE HECHO AL APARTARME 
DE LOS ACUERDOS, EMITIDOS POR ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL: 327, 
328, 329, 330, 331, 341 Y 348 TODAS DEL AÑO PASADO, ASÍ COMO AL 
APARTARME DEL ACUERDO SIETE DE ESTE AÑO, ESENCIALMENTE YA 
USTEDES LO CONOCEN DE SOBRA Y LAS RAZONES, NO HAY NECESIDAD DE 
AHONDAR EN ELLO. PERO INSISTO EN EL TEMA DE QUE ESTA ORGANIZACIÓN, 
AL MOMENTO EN QUE NOSOTROS APROBAMOS SU DESISTIMIENTO EL 30 DE 
OCTUBRE DE 2025, DEJÓ DE SER UN SUJETO JURÍDICAMENTE SANCIONABLE, 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. Y DESDE 
ESTE MOMENTO ANUNCIAR A NUESTRA SECRETARIA EJECUTIVA, QUE EN SU 
OPORTUNIDAD REMITIRÍA LA EMISIÓN DE UN VOTO PARTICULAR EN CONTRA, 
PRESIDENTA. Y AL IGUAL QUE LO HA HECHO EN LOS ÚLTIMOS ASUNTOS 
TAMBIÉN, UNA VEZ MÁS, EN EL PROYECTO SE VA UN PÁRRAFO EN EL QUE 
SE… HACE ALUSIÓN DE QUE SE ESTÁ IMPONIENDO UNA MULTA, CUANDO LA 
PROPUESTA DEL PROYECTO ES AMONESTAR AL A LA ORGANIZACIÓN, SE 
HABRÁ IDO TAL VEZ POR ERROR, PERO SIEMPRE SON LOS MISMOS 
PÁRRAFOS. EN ESTE CASO, EL PÁRRAFO SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA 78, 
DEL PROYECTO, QUE ESTABLECE QUE AL ANALIZAR… EL ELEMENTO DE LA 
NECESIDAD DE LA AMONESTACIÓN, SE… EN ESE PÁRRAFO QUE SE 
ENCUENTRA EN LA PÁGINA 78, SE DICE QUE AL HABÉRSELE YA IMPUESTO A 
LA AMONESTACIÓN PÚBLICA, COMO OCURRIÓ EN EL ACUERDO 7 DE ESTE 
AÑO, LO PROCEDENTE AHORA ES IMPONER UNA… MULTA AL SER EL MEDIO 
Y/O SANCIÓN MENOS GRAVOSO, Y MÁS EFICAZ PARA LOGRAR LA 
OBSERVANCIA DE LAS NORMAS DE FISCALIZACIÓN, LA IDEA SERÍA CORREGIR 
ESO. YO ME APARTO, DESDE LUEGO, DEL PROYECTO EN SU INTEGRIDAD, 
PERO PUES, AHÍ SI SE PUEDE CORREGIR ESO, PARA EFECTOS DE QUE EL 
PROYECTO AL MENOS GUARDE CONGRUENCIA CON LO QUE SE TRATA DE 
SOSTENER. PERO SERÍA CUANTO PRESIDENTA, HASTA AQUÍ. MUCHAS 
GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO ADRIÁN, ADRIÁN MONTESSORO Y 
CEDERÍA EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA ROSARIO MONTES.” LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES 
ÁLVAREZ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. YO SOLO PARA HACER UNAS OBSERVACIONES DE FORMA, 
VERIFICAR QUE EN TODOS VENGA COMPLETO, HABLANDO DE UNA 
ORGANIZACIÓN CIUDADANA “P. PRIMAVERA MORELENSE” EN ALGUNAS 
PARTES SE CORTA, EN OTRAS PARTES DICE: “SE OMITE LA PALABRA 
ORGANIZACIÓN CIUDADANA”. ENTONCES, NADA MÁS EN ESTE CASO SE 
DETECTÓ EN LA PÁGINA 25 Y EN LA PÁGINA 53, EN ESTE CASO VERIFICAR EN 
TODO EL CUERPO DEL ACUERDO POR SI HAY ALGUNA OTRA ESTE QUE 
FALTEN ALGUNA LETRA O ALGUNA DE LAS PALABRAS. DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ROSARIO MONTES. Y BUENO, 
YO EN EL USO… EN EL USO DE LA VOZ DE ENTRADA, BUENO, COINCIDO CON 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ROSARIO 
MONTES. Y DE FORMA, TAMBIÉN QUISIERA YO EXPONER QUE EN LA PÁGINA 
NÚMERO 2, SE DUPLICA EL AÑO 2025 Y BUENO, PUES REPITO LA… 
OBSERVACIÓN REALIZADA POR EL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO Y ES 
QUE EN LA PÁGINA 78, NO ESTAMOS HABLANDO DE UNA MULTA, SINO QUE SE 
REFIERE A UNA AMONESTACIÓN. Y POR OTRO LADO, POR CUANTO HACE AL 
NUMERAL CUARTO, DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN, CONTENIDO EN 
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LA FOJA 56, DEL PRESENTE ACUERDO, EN DONDE LA INFRACCIÓN SE ESTIMA 
DE MANERA SINGULAR, EN ESTE MOMENTO ESTAMOS APROBANDO EL 
SÉPTIMO ACUERDO, QUE TIENE QUE VER JUSTAMENTE, COMO BIEN LO 
REFIRIÓ EL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO, Y QUE TIENE QUE VER CON 
LA CON LA CONDUCTA REITERADA, ME QUEDA CLARO QUE NUESTRA 
OBLIGACIÓN ES DARLE… ES DARLE SEGUIMIENTO A ESTE TIPO… A ESTE TIPO 
DE CONDUCTAS, SIN EMBARGO, BUENO, PUES YA ESTÁ MÁS QUE CLARO QUE 
LAS CONDUCTAS FUERON REITERADAS POR LO TANTO, YA PODRÍAMOS 
PROCEDER A LA MÁXIMA… A LA MÁXIMA… A LA MÁXIMA SANCIÓN, AL 
MÁXIMO… AL MÁXIMO CASTIGO. SI ES CLARO QUE PUES DEBEMOS DAR 
CUMPLIMIENTO A TODOS LOS MESES EN LOS QUE ESTA ASOCIACIÓN ESTABA 
VIVA PARA NOSOTROS Y QUE NO DIO CUMPLIMIENTO A LA… A LO SOLICITADO 
POR ESTE POR ESTE INSTITUTO. POR LO QUE BUENO, EN ESTE MOMENTO 
PUES ANUNCIO UN VOTO, UN VOTO CONCURRENTE Y BUENO, PUES IRÍA A 
FAVOR A FAVOR DEL PROYECTO. CUANTO DE MI PARTE. Y AGOTADAS LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONDRÍA A SU CONSIDERACIÓN EL PUNTO DE 
ACUERDO, ASENTADO EN EL NUMERAL 2, DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA ROSARIO MONTES Y LA DE LA VOZ. SI 
ESTÁN POR… Y LAS DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, UNA DISCULPA. BIEN, 
SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO POR FAVOR.” LA 
SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “SI PRESIDENTA ME PERMITO INFORMAR, QUE EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO CON EL PUNTO NÚMERO 2, DEL 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR MAYORÍA DE 6 VOTOS, 
CORRESPONDIENTE AL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, LA CONSEJERA 
MARÍA DEL ROSARIO MONTES, ASÍ TAMBIÉN DEL INGENIERO VÍCTOR 
SALGADO Y LAS REALIZADAS POR USTED PRESIDENTA. TANTO USTED COMO 
EL INGENIERO SALGADO ANUNCIAN UN VOTO CONCURRENTE Y CON EL VOTO 
EN CONTRA DEL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO, QUIEN ANUNCIA LA 
EMISIÓN DE UN VOTO PARTICULAR EN CONTRA. SIENDO LAS 12 HORAS CON 
14 MINUTOS, DEL DÍA MIÉRCOLES 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA 
CONSEJERA ROSARIO MONTES Y EL INGENIERO VÍCTOR SALGADO Y LAS 
REALIZADAS POR USTED PRESIDENTA. ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/017/2026. Y ANTES DE CONTINUAR 
PRESIDENTA. SI ME PERMITE, SEÑALAR QUE SE ENCUENTRAN CONECTADOS 
LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: LA LICENCIADA 
LAURA ELVIRA JIMÉNEZ SÁNCHEZ, REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO. DE IGUAL FORMA LA LICENCIADA KARINA AZUCENA CARRILLO 
OCAMPO, REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, Y 
EL LICENCIADO OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ, REPRESENTANTE DE MORENA. ES 
CUANTO PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIA. Y POR 
FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 3.”------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “CORRESPONDE A LA: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
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DESECHA LA QUEJA RADICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/21/2025, INTERPUESTA POR CLAUDIA KARINA CRUZ 
BELTRÁN, POR LA PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN AL PARTIDO MORELOS 
PROGRESA. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, ES COMPETENTE PARA EMITIR EL 
PRESENTE ACUERDO EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
MISMO. SEGUNDO. SE DESECHA DE PLANO EL ESCRITO DE QUEJA, 
PRESENTADA POR LA CIUDADANA CLAUDIA KARINA CRUZ BELTRÁN, EN 
TÉRMINOS LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE PROYECTO 
DE ACUERDO. TERCERO. NOTIFÍQUESE COMO EN DERECHO CORRESPONDA 
A LA CIUDADANA CLAUDIA KARINA CRUZ BELTRÁN. CUARTO. PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO PRESIDENTA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIA. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ 
LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SE ANOTA LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS SECRETARIA. Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. NADA MÁS PARA PRESENTAR ESTOS DOS 
PROYECTOS, TANTO EL PUNTO NÚMERO TRES, COMO EL PUNTO NÚMERO 
CUATRO, COMO USTEDES SABEN, LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, SE 
ENCARGA DE TRAMITAR ESTE TIPO DE ASUNTOS, CUANDO ALGÚN 
CIUDADANO O CIUDADANA MENCIONA QUE FUERON INDEBIDAMENTE 
AFILIADOS A UN PARTIDO POLÍTICO. Y BUENO, ESTE ES EL CASO DE DOS 
CIUDADANAS, SIN EMBARGO, DADA LAS ACTUACIONES QUE BIEN LA 
SECRETARIA EJECUTIVA Y EL ÁREA DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA TIENDEN A 
REALIZAR, PUES NO ENCONTRAMOS ELEMENTOS MÍNIMOS, ES DECIR, NO… 
DERIVADO DE LAS VERIFICACIONES QUE SE HICIERON PRECISAMENTE EN LAS 
PÁGINAS ELECTRÓNICAS DEL INE Y DERIVADO PRECISAMENTE DE UNA 
SOLICITUD A LAS PROPIAS ACTORAS PARA QUE PRESENTARAN ALGÚN TEMA 
O ALGUNA DOCUMENTAL EN DONDE SE VERIFICARA QUE ESTUVIERON EN 
ALGÚN MOMENTO AFILIADAS A UN PARTIDO Y MÁXIME QUE EFECTIVAMENTE 
LA SECRETARIA EJECUTIVA, A TRAVÉS DEL PERSONAL DE OFICIALÍA, PUES NO 
ENCONTRARON DADAS DE ALTAS EN ESTE PADRÓN, DENTRO DEL PARTIDO 
POLÍTICO AL CUAL ESTÁN DENUNCIANDO, PUES ESTÁ DESECHANDO ESTOS 
ESTOS ASUNTOS. YO ME VOY A PERMITIR NADA MÁS REALIZAR DOS 
PEQUEÑAS OBSERVACIONES: EN TODO EL PROYECTO DE ACUERDO SE 
SUGIERE REVISAR Y EN SU CASO SUPRIMIR DATOS PERSONALES DE LA 
QUEJOSA, EN EL CASO ESPECÍFICO LA CLAVE DE LECTOR Y QUE SE 
VERIFIQUE EN TODO EL PROYECTO SI EXISTE ALGÚN OTRO DATO QUE NO 
PODAMOS PUBLICAR. Y EN LOS ANTECEDENTES, HACER REFERENCIA A LA 
FECHA Y ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA NUEVA 
CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN, QUE QUEDÓ EN EXACTITUD OBVIAMENTE 
INTEGRADA POR EL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO, LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ Y PRESIDIDA POR LA DE LA VOZ. ESTA OBSERVACIÓN 
TAMBIÉN PEDIRÍA SE REPLIQUE EN EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  13 de 45 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 21 DE ENERO DEL 2026 

ESTAS DOS OBSERVACIONES, PERDÓN. POR MI PARTE SERÍA CUANTO. 
MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ. Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO ADRIÁN 
MONTESSORO.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, M. EN D. ADRIÁN 
MONTESSORO CASTILLO, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. 
PUES YA COMO LO REFIERE LA CONSEJERA MARTÍNEZ, ESTE PROYECTO Y EL 
QUE VIENE EN EL PUNTO SIGUIENTE, EN LOS PROYECTOS DE LOS PUNTOS 3 
Y 4 DEL ORDEN DEL DÍA, YA LO DICE ELLA, SON RESOLUCIONES DE 
PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONADORES, QUE ESTÁN 
PROPONIENDO A ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DESECHAR DOS 
QUEJAS POR PARTE DE DOS PERSONAS QUE DICEN QUERERSE… HABERSE 
QUERIDO AFILIAR A UN PARTIDO Y NO HABERLO PODIDO HACER POR 
APARECER INSCRITO. EN EL PADRÓN DE MILITANTES DEL PARTIDO MORELOS 
PROGRESA Y LA PROPUESTA ES DESECHAR AMBAS DEMANDAS. ME VOY A 
PERMITIR PRONUNCIARME TAMBIÉN EN CUANTO AL SIGUIENTE PROYECTO, 
PARA EFECTOS DE NO HACERLO EN MÁS ADELANTE, LA PROPUESTA EN 
AMBOS PROYECTOS ES DESECHAR LAS DEMANDAS, PERO 
PARTICULARMENTE EN ESTE CASO CONCRETO LA PROPUESTA EMERGE A 
PARTIR DE QUE LAS QUEJAS CARECIERON DE ELEMENTOS DE PRUEBA. LA 
PROPUESTA ES EL DESECHAMIENTO, PORQUE EN AMBAS QUEJAS NO SE 
EXHIBIERON PRUEBAS Y EL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN SANCIONADOR 
ELECTORAL, QUE EMITIÓ ESTE INSTITUTO ELECTORAL, ESTABLECE COMO 
CAUSA DE DESECHAMIENTO QUE CON LA PRUEBA NO SE APORTEN… CON LAS 
QUEJAS NO SE APORTEN PRUEBAS O INDICIOS PARA ACREDITAR LA 
CONDUCTA DENUNCIADA. YO QUISIERA ANUNCIAR, PRESIDENTA, QUE VOY DE 
ACUERDO CON ESTE PROYECTO Y EL SIGUIENTE, PERO ME GUSTARÍA HACER 
UNA INCORPORACIÓN DE TRES PÁRRAFOS QUE ME PERMITÍ… ME PERMITO 
LEER ANTE USTEDES, SI LO VEN A BIEN ¿POR QUÉ? PORQUE PROPIAMENTE 
LAS QUEJAS, LAS QUEJAS SON DE UNA PÁGINA EN CADA CASO, PERO TRAEN 
ACOMPAÑADAS UNA COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL DE LECTOR DE CADA 
QUEJOSA Y EN ESTRICTO SENTIDO, PUES ES UNA PRUEBA DOCUMENTAL Y 
ALGUIEN PODRÍA DECIR: "LE ESTÁS DESECHANDO LA QUEJA POR FALTA DE 
PRUEBAS, PERO SÍ APORTÓ PRUEBAS", Y ESTOS PÁRRAFOS CREO QUE ES 
VIENEN A CUBRIR ESTA PARTE PORQUE REALMENTE LAS PRUEBAS TIENEN 
QUE TENER UNA FINALIDAD, COMO LO DICE EL REGLAMENTO, QUE ES 
ACREDITAR LA VIOLACIÓN PRESUNTAMENTE COMETIDA. ENTONCES, LA 
SUGERENCIA, SI LO VEN A BIEN, ES INCORPORAR EN LA PÁGINA 11 DE ESTE 
PROYECTO Y DEL QUE VIENE EN EL PUNTO SIGUIENTE ENTRE LOS PÁRRAFOS 
QUE EMPIEZAN CON… EN ESE ORDEN DE IDEAS Y NO OBSTANTE LO 
ANTERIOR, EN ESOS… ENTRE ESOS DOS PÁRRAFOS INCORPORAR LO 
SIGUIENTE: AHORA BIEN, NO PASA EN ADVERTIDO PARA ESTA AUTORIDAD 
QUE EL ESCRITO INICIAL DE QUEJA SE ACOMPAÑÓ COPIA SIMPLE DE LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR DE LA CIUDADANA PROMOVENTE, LO CUAL EN UN 
ANÁLISIS MERAMENTE FORMAL PODRÍA CONSIDERARSE COMO LA 
APORTACIÓN DE UNA DOCUMENTAL PRIVADA, SIN EMBARGO, DICHA 
CIRCUNSTANCIA NO ES SUFICIENTE POR SÍ MISMA PARA TENER POR 
COLMADO EL REQUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 56, PÁRRAFO PRIMERO, 
FRACCIÓN OCTAVA, DEL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN SANCIONADOR 
ELECTORAL. LO ANTERIOR PORQUE LA EXIGENCIA REGLAMENTARIA 
RELATIVA A LA APORTACIÓN DE PRUEBAS O INDICIOS NO PUEDE 
ENTENDERSE EN UN SENTIDO PURAMENTE NOMINAL O FORMAL, SINO EN UNA 
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LÓGICA FUNCIONAL. ESTO ES REFERIDA A LA PRESENTACIÓN DE ELEMENTOS 
PROBATORIOS CONDUCENTES, PERTINENTES Y MÍNIMAMENTE IDÓNEOS 
PARA GENERAR UNA PRESUNCIÓN RAZONABLE SOBRE LA EXISTENCIA DE 
LOS HECHOS DENUNCIADOS O DE LA CONDUCTA INFRACTORA ATRIBUIDA AL 
SUJETO DENUNCIADO. EN ESE SENTIDO, LA COPIA DE LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR DE LA PROMOVENTE, CUMPLE UNA FUNCIÓN MERAMENTE 
IDENTIFICATIVA SIN QUE, POR SU PROPIA CONFIGURACIÓN PUEDA 
CONSIDERARSE UN ELEMENTO DIRIGIDO A SUSTENTAR LOS HECHOS 
DENUNCIADOS O A DETONAR LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA DE LA 
AUTORIDAD ELECTORAL, BAJO ESA LÓGICA, AÚN CUANDO FORMALMENTE SE 
ACOMPAÑÓ UNA DOCUMENTAL PRIVADA, MATERIALMENTE SUBSISTE LA 
OMISIÓN DE OFRECER O APORTAR ELEMENTOS PROBATORIOS QUE 
RESULTEN APTOS PARA SUSTENTAR LOS HECHOS NARRADOS EN LA QUEJA, 
LO QUE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 56, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN OCTAVA, DEL REGLAMENTO DEL 
RÉGIMEN SANCIONADOR ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Y APROVECHANDO 
PRESIDENTA, TAMBIÉN EN AMBOS PROYECTOS, COMO YA LO DICE LA 
CONSEJERA MARTÍNEZ, LA AUTORIDAD SUSTANCIADORA, QUE ES LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESE INSTITUTO, SE DIO A LA TAREA DE REQUERIR 
A LAS QUEJOSAS… A LAS PERSONAS QUEJOSAS, LA EXHIBICIÓN DE MÁS 
ELEMENTOS DE PRUEBA PARA EFECTOS DE QUE NO PASARA ESTO, DE QUE 
NO SE DESECHARÁN SUS QUEJAS, NO APORTARON MÁS ELEMENTOS DE 
PRUEBA Y A PESAR DE QUE NO APORTARON MÁS ELEMENTOS DE PRUEBA, 
EL… LA AUTORIDAD SUSTANCIADORA SE DIO LA TAREA DE VERIFICAR LAS 
CLAVES DE LECTOR DE AMBAS QUEJOSAS DENTRO DEL SISTEMA DE 
REGISTRO QUE OBRA DENTRO DEL PORTAL ELECTRÓNICO DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, A EFECTO DE VERIFICAR SI ESTAS PERSONAS 
EFECTIVAMENTE ESTABAN INTEGRADAS EN UN PADRÓN DE MILITANTES DE 
ALGÚN PARTIDO POLÍTICO. EN AMBOS CASOS APARECE QUE NO ESTÁN 
REGISTRADAS EN NINGÚN PARTIDO POLÍTICO Y ESO SE PONE EN AMBOS 
PROYECTOS, Y AÚN ASÍ SE LLEGA A LA CONCLUSIÓN, DE QUE NO SE 
ACREDITA LA FALTA Y SE DESECHA. YO QUISIERA TAMBIÉN, PARA EFECTOS 
DE QUE ESTO NO SE ENTIENDA COMO UNA ACTUACIÓN CONTRADICTORIA, 
PORQUE SI ESTAMOS DESECHANDO, NO PODRÍAMOS EN ESTRICTO SENTIDO 
DECIR QUE NO SE ACTUALIZA LA CONDUCTA DENUNCIADA, ES UN PÁRRAFO 
QUE VIENE BIEN A CERRAR, DESDE MI PUNTO DE VISTA, ESTA ACTUACIÓN 
PORQUE EL DESECHAMIENTO LISO Y LLANO, PUES IMPLICARÍA NO APORTAR 
MAYORES ELEMENTOS DE PRUEBA AL EXPEDIENTE, PERO SE APORTAN EN 
AMBOS CASOS ESTAS CONSTANCIAS DE QUE NO APARECEN LAS PERSONAS 
QUEJOSAS EN EL ESTADO DE PERSONAS MILITANTES DE ALGÚN PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL Y LA IDEA, SI LO ESTIMAN A BIEN, SERÍA: EN LA PÁGINA 12, 
DE AMBOS PROYECTOS, EN LOS PÁRRAFOS QUE INICIAN: “COMO PUEDA 
ADVERTIRSE Y POR LO ANTERIOR ATENDIENDO”, INCORPORAR ENTRE ESOS 
DOS PÁRRAFOS, ESTE PEQUEÑO PÁRRAFO QUE HACE LAS VECES DE LO QUE 
ESTOY TRATANDO DE EXPLICAR, DIRÍA ASÍ: “AHORA BIEN, ESTE ÓRGANO 
COMICIAL LOCAL ESTIMA NECESARIO PRECISAR QUE LAS ACTUACIONES 
DESPLEGADAS DE MANERA OFICIOSA EN EL PRESENTE ASUNTO, NO 
OBEDECIERON A UN EJERCICIO DE ANÁLISIS DE FONDO, NI A UNA 
VALORACIÓN ANTICIPADA DE LA CONDUCTA DENUNCIADA, SINO QUE SE 
REALIZARON EN UN ÁNIMO DE PRIVILEGIAR EL ACCESO EFECTIVO AL 
DERECHO A LA JUSTICIA, ASÍ COMO DE APEGARSE A UN IMPERATIVO DE 
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EXHAUSTIVIDAD MÍNIMA, A EFECTO DE CORROBORAR SI EXISTÍAN 
ELEMENTOS OBJETIVOS INICIALES, QUE PERMITIERAN SUPERAR EL UMBRAL 
DE PROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR CON EL 
PROPÓSITO DE EVITAR UN DESECHAMIENTO SUSTENTADO ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE EN DEFICIENCIAS FORMALES, COMO LO ES LA CARENCIA 
DE EXHIBICIÓN DE ELEMENTOS PROBATORIOS Y EN ARAS DE GARANTIZAR 
QUE LA DECISIÓN ADOPTADA, SE ENCONTRARA DEBIDAMENTE APOYADA EN 
CONSTANCIAS OBJETIVAS, SIN QUE DICHA ACTUACIÓN IMPLICARA EN MODO 
ALGUNO UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA VERACIDAD DE LOS HECHOS 
DENUNCIADOS.” Y ME PARECE QUE CON ESE PÁRRAFO SE ENTIENDE MUY 
BIEN LA ACTUACIÓN DE NUESTRA SECRETARÍA EJECUTIVA DE POR QUÉ 
INCORPORAR EL EXPEDIENTE ESTAS… ESTAS VERIFICACIONES DEL PADRÓN 
DE MILITANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SIN QUE IMPLIQUE UN ANÁLISIS 
DE FONDO, PORQUE LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
ESTABLECE QUE LOS DESECHAMIENTOS NO PUEDEN BASARSE EN ANÁLISIS 
DE FONDO Y LOS PROYECTOS NO LO HACEN, NO ESTÁN HACIENDO ANÁLISIS 
DE FONDO Y JUSTAMENTE ESTE PÁRRAFO, EN AMBOS CASOS CREO QUE 
VENDRÍA MUY BIEN, PARA EFECTOS DE QUEDAR CLARO POR QUÉ SE 
INCORPORAN AL EXPEDIENTE ESTAS ACTUACIONES. Y APROVECHANDO, 
PRESIDENTA, YA NADA MÁS, ANTICIPAR A NUESTRA SECRETARÍA EJECUTIVA 
QUE, YA LO HABÍA DICHO YO DESDE LA COMISIÓN DE QUEJAS, TANTO EN ESTE 
PROYECTO COMO EN EL QUE SIGUE, EN SU MOMENTO REMITIRÍA A NUESTRA 
SECRETARÍA EJECUTIVA UN PEQUEÑO VOTO RAZONADO EN CADA CASO 
PARA EFECTOS DE DEJAR CONSTANCIA O DEJAR CLARO POR QUÉ EN LOS 
PROYECTOS, EN LOS ACUERDOS 36 Y 57 DEL AÑO PASADO, QUE FUERON 
RELATIVAMENTE SIMILARES A ESTOS CASOS, ERAN PERSONAS QUE TAMBIÉN 
ADUCÍAN HABERSE HABER SIDO AFILIADAS A UN PARTIDO POLÍTICO 
INDEBIDAMENTE Y SIN SU CONSENTIMIENTO. EN AQUELLOS CASOS SE 
SOBRESEYERON LOS PROCEDIMIENTOS, PORQUE EL PARTIDO HABÍA 
PERDIDO SU REGISTRO DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE AMBOS CASOS, 
PORQUE EN ESTE CASO ENCUENTRO DIFERENCIAS QUE ME PERMITEN 
ACOMPAÑAR LAS PROPUESTAS Y BÁSICAMENTE ES PORQUE AQUÍ EL 
DESECHAMIENTO ES UNA CAUSA IMPUTABLE, A LAS PERSONAS 
DENUNCIANTES, ANTE LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE PRUEBAS. EN AQUELLOS 
OTROS DOS CASOS DEL AÑO PASADO, EL SOBRESEIMIENTO NO ERA 
IMPUTABLE A LOS QUEJOSOS, ERA UNA CUESTIÓN QUE DERIVÓ DEL DEVENIR 
INSTRUMENTAL Y EL PARTIDO PERDIÓ SU REGISTRO. Y EN AQUELLOS CASOS 
YO DECÍA QUE A PESAR DE HABER PERDIDO EL REGISTRO… LAS PERSONAS 
QUEJOSAS TENÍAN QUE RECIBIR AL MENOS UNA RESPUESTA EN CUANTO A 
SU PLANTEAMIENTO DE SI HABÍAN SIDO O NO AFILIADAS INDEBIDAMENTE Y 
SU DERECHO A LA VERDAD. Y ESAS RAZONES QUE ESTOY EXPONIENDO EN 
ESTE MOMENTO SERÍAN LAS QUE YO EXPONDRÍA EN EL… EN LOS VOTOS 
RAZONADOS QUE HARÍA LLEGAR, JUSTO PARA DEJAR CONSTANCIA DE POR 
QUÉ EN ESTOS CASOS… EN ESTOS DOS CASOS QUE VIENEN, SÍ ACOMPAÑO 
LAS PROPUESTAS QUE SE PONEN A CONSIDERACIÓN DE ESTE CONSEJO. 
SERÍA TODO PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO, CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO. ABRIMOS UNA SEGUNDA 
RONDA DE PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA 
SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY INTENCIÓN PRESIDENTA.” 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. 
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EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “USTED PRESIDENTA, 
SE ANOTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ.” LA SECRETARIA 
EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “ES 
CORRECTO, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, POR FAVOR.” LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. YO ÚNICAMENTE COMENTAR EN 
COHERENCIA CON MI VOTO QUE EMITÍ EN LA COMISIÓN, VOTÉ EN CONTRA 
ESTE Y EL SIGUIENTE DE INDEBIDA AFILIACIÓN. Y MI ÁNIMO ES ÚNICAMENTE 
LLEVARNOS A LA REFLEXIÓN QUE AMBAS CIUDADANAS CUANDO SE LES HACE 
EL REQUERIMIENTO DE QUE PRESENTEN MAYORES ELEMENTOS, PORQUE 
ELLAS NOS DICEN QUE ESTÁN AFILIADAS A ESTE PARTIDO. ENTONCES 
NOSOTROS LES REQUERIMOS, PERO EN NINGÚN MOMENTO SE LES HACE DE 
CONOCIMIENTO EN ESE REQUERIMIENTO ¿QUÉ CONSECUENCIAS TRAERÁ? 
ES DECIR, QUE SE DESECHARÍA LO QUE NOSOTROS LES DECIMOS DE EN 
CASO DE NO PRESENTAR EL ELEMENTOS, SE RESOLVERÁ CONFORME A LO 
QUE SE TENGA. Y ESTO ENTONCES, NOS CONDUCE A DE MANERA OFICIOSA 
GENERAR ESTAS CERTIFICACIONES QUE REALIZA… QUE SEÑALA EL 
CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO DE VERIFICAR EN EL SISTEMA Y PUES, EL 
SISTEMA LO QUE NOS ARROJA ES QUE NINGUNA DE LAS DOS CIUDADANAS, 
TANTO ESTA COMO LA DEL SIGUIENTE PUNTO, ESTÁN DADAS DE ALTA EN 
NINGÚN PARTIDO Y ELLO ES LO QUE PROVOCA QUE ELLAS, AL NO HABER AL 
NO HABER PRESENTADO CON ESTE REQUERIMIENTO MAYORES ELEMENTOS, 
PERO ADEMÁS NOSOTROS DE MANERA OFICIOSA A PRESENTAR ESTA 
DOCUMENTAL, PUES ESTEMOS GENERANDO EL DESECHAMIENTO Y LO QUE 
PROVOCA EN MÍ ES PODER UNIFICAR UN CRITERIO, EN EL SENTIDO DE 
ANALIZAR LOS PRECEDENTES JURISDICCIONALES EN TODO CASO, PARA 
DETERMINAR SI CUANDO SE TRATE DE INDEBIDA AFILIACIÓN, LA CARGA DE LA 
PRUEBA LE CORRESPONDERÁ A LAS ACTORAS O DE OFICIO TAMBIÉN 
NOSOTROS PODEMOS, PORQUE NOS LO PERMITE EL SISTEMA, PORQUE 
BASTA CON QUE INGRESES TUS DATOS PARA QUE LA PLATAFORMA TE 
DESPLIEGUE SI ESTÁS AFILIADO O NO A UN PARTIDO Y ENTONCES, ESO 
CONLLEVARÍA A QUE CON INDEPENDENCIA DE QUE LA CIUDADANÍA. NOS 
PRESENTE O NO ELEMENTOS DE PRUEBA, NOSOTROS PODAMOS ANALIZAR 
RESPECTO DE UNA RESOLUCIÓN DE FONDO. ENTONCES, ESO ES 
ÚNICAMENTE LO QUE ME QUEDA LA REFLEXIÓN Y EN CONCORDANCIA CON LO 
QUE VOTÉ EN LA COMISIÓN, ESTARÍA TAMBIÉN VOTANDO EN CONTRA DE ESTE 
PROYECTO Y EL SIGUIENTE EN CUANTO A HAYA LA VOTACIÓN. DE MI PARTE 
SERÍA CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y 
BUENO, YO EN EL USO… EN EL USO DE LA VOZ, PUES NADA MÁS COMENTAR 
ALGUNAS OBSERVACIONES QUE SON DE FONDO: EN LA PÁGINA NÚMERO 4, 
EN DONDE DICE DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, DEBERÍA 
DE DECIR 2025. EN LA PÁGINA 7, EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO, SE HABLA 
DE UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, CUANDO PUES 
REALMENTE ESTAMOS ANTE UN PROCESO… UN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR. Y EN LA PÁGINA 11, EN DONDE QUE NO ES 11… CREO QUE ES 
LA 13, PERO SE HABLA DE UN BREVE PLAZO, AHÍ DEBERÍA, LO PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN QUE DIGA PLAZO DE LEY Y DADO QUE LOS ACUERDOS QUE 
SE PRESENTAN TANTO EN ESTE PUNTO COMO EN EL NÚMERO 4, PEDIRÍA QUE 
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SE REPLICARAN ESTAS OBSERVACIONES. ES CUANTO DE MI PARTE. Y 
AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN 
EL PROYECTO DE ACUERDO, ASENTADO EN EL NUMERAL 3, DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE 
DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO ADRIÁN 
MONTESSORO Y LA DE LA VOZ. SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 
MANIFESTARLO POR FAVOR.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA 
SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR 
PRESIDENTA, QUE EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN 
EL PUNTO 3, DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR MAYORÍA DE 6 VOTOS 
A FAVOR DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA MARÍA… 
PERDÓN LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, LA CONSEJERA MARÍA DEL 
ROSARIO MONTES, DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, DE USTED 
CONSEJERA PRESIDENTA MIREYA GALLY Y DEL CONSEJERO ADRIÁN 
MONTESSORO, MISMO QUE ANUNCIA UN VOTO RAZONADO Y CON EL VOTO 
EN CONTRA DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. SIENDO LAS 12 HORAS CON 
33 MINUTOS, DEL DÍA MIÉRCOLES 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, 
EL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO Y DE IGUAL FORMA EL CONSEJERO 
VÍCTOR SALGADO, MISMAS QUE REALIZÓ EN EL PUNTO 2 Y QUE REQUIERE 
QUE SEAN REPLICADAS EN EL PRESENTE PUNTO Y DE IGUAL FORMA LAS 
MANIFESTADAS POR USTED PRESIDENTA. ACUERDOS QUE SE IDENTIFICA 
CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/018/2026. ES CUANTO.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIA. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 
4.”--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO PRESIDENTA. CORRESPONDE A LA: LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA RADICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/22/2025, INTERPUESTA 
POR MARÍA EUGENIA BELTRÁN GONZÁLEZ, POR LA PRESUNTA INDEBIDA 
AFILIACIÓN AL PARTIDO MORELOS PROGRESA. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO 
SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO EN TÉRMINOS DE LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO. SE DESECHA DE PLANO EL 
ESCRITO DE QUEJA, PRESENTADA POR LA CIUDADANA MARÍA EUGENIA 
BELTRÁN GONZÁLEZ, EN TÉRMINOS LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL 
PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO. TERCERO. NOTIFÍQUESE COMO EN 
DERECHO CORRESPONDA A LA CIUDADANA MARÍA EUGENIA BELTRÁN 
GONZÁLEZ. CUARTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA 
OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ES CUANTO PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIA. Y ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” LA 
SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA.” LA 
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SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA 
RONDA.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN 
USO DE LA PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO, ASENTADO EN EL NUMERAL 4, DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO, EL 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA DE LA VOZ. SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA, 
SÍRVANSE MANIFESTARLO POR FAVOR.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. 
MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ PRESIDENTA, ME 
PERMITO INFORMAR QUE EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO EN EL PUNTO 4, DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
MAYORÍA DE VOTOS A FAVOR DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, LA CONSEJERA MARÍA DEL ROSARIO 
MONTES, DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, USTED CONSEJERA 
PRESIDENTA MIREYA GALLY, ASÍ COMO EL CONSEJERO ADRIÁN 
MONTESSORO, MISMO QUE ANUNCIA DE IGUAL FORMA UN VOTO RAZONADO 
Y CON EL VOTO EN CONTRA DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ… SIENDO 
LAS 12 HORAS CON 37 MINUTOS, DEL DÍA 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO, MISMAS QUE REALIZÓ EN EL PUNTO 2 Y QUE CONSIDERA SEAN 
REPLICADAS EN ESTE PUNTO, DE IGUAL FORMA LAS REALIZADAS POR LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO, 
USTED PRESIDENTA, MIREYA GALLY, MISMAS QUE FUERON REALIZADAS EN 
EL PUNTO NÚMERO 3 Y QUE MANIFIESTAN SEAN REPLICADAS EN ESTE 
PUNTO NÚMERO 4. ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/019/2026. ES CUANTO PRESIDENTA.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIA. Y PASEMOS POR FAVOR AL 
PUNTO NÚMERO 5.”-------------------------------------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO PRESIDENTA. CORRESPONDE A LA: LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
TRANSPARENCIA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE TRABAJO EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA EL AÑO 2026. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO SON LOS 
SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO EN TÉRMINOS DE LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO. SE APRUEBA EL PLAN DE 
TRABAJO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 2026, DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO ÚNICO, QUE CORRE 
AGREGADO AL PRESENTE ACUERDO Y FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO; 
DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
PRESENTE ACUERDO. TERCERO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 
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PARA QUE EL PRESENTE ACUERDO SE PUBLIQUE EN LA PÁGINA OFICIAL DE 
ÉSTE ÓRGANO ELECTORAL, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ES CUANTO PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIA. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” LA 
SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “SE ANOTA EL CONSEJERO VÍCTOR MANUEL SALGADO.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO SALGADO, POR FAVOR.” EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO MARTÍNEZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ÚNICAMENTE 
PARA PRESENTAR EL PUNTO 5, DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESENTE PROYECTO 
DE ACUERDO, TIENE COMO OBJETO LA APROBACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN POSESIÓN DEL IMPEPAC, PARA 
EL EJERCICIO 2026, ESTE PLAN DE TRABAJO, SE APOYA EN EL EN UN AMPLIO 
MARCO NORMATIVO DE LEYES GENERALES Y LOCALES, EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, QUE AÚN 
SIGUEN VIGENTES EN EL ESTADO, CUMPLIENDO CON LA OBLIGACIÓN DE 
IMPLEMENTAR: POLÍTICAS, PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y MECANISMOS PARA GARANTIZAR EL ADECUADO TRATAMIENTO 
DE LOS DATOS PERSONALES. EN ESE CONTEXTO, EL PLAN DE TRABAJO 
CONTEMPLA ACCIONES CONCRETAS COMO: LA IDENTIFICACIÓN DE SISTEMAS 
DE DATOS PERSONALES, LA OBSERVANCIA DE PRINCIPIOS GENERALES, LA 
SUPRESIÓN DE DATOS INNECESARIOS, LA DESIGNACIÓN DE ENLACES, LA 
CAPACITACIÓN DEL PERSONAL, LA ATENCIÓN DE LOS DERECHOS ARCO, LA 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE UN DOCUMENTO QUE CONTENGA LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LOS SISTEMAS DE DATOS 
PERSONALES Y LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICA Y 
ELECTRÓNICA. ES CUANTO DE MI PARTE. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO. CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN 
D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY INTENCIÓN 
PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA.” LA SECRETARIA 
EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SE 
REGISTRA EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO, LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE 
CONSEJERO ALVARADO POR FAVOR.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MIREN, PARA REITERAR UNA 
OBSERVACIÓN QUE SE HIZO EN SESIÓN DE COMISIÓN, POR ALGUNA RAZÓN 
ENTIENDO, NO SE PUDO IMPACTAR Y BUENO, SOLICITARÍA SE REVISE Y DE 
SER PROCEDENTE, PUES AGREGAR UNA NOTA DESPUÉS DEL CRONOGRAMA 
DE ACTIVIDADES, EN EL ANEXO ÚNICO, UNA NOTA QUE DIGA LO SIGUIENTE: 
“EL PRESENTE PLAN DE TRABAJO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 
EN POSESIÓN DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PODRÁ SER SUJETO DE ADECUACIONES, EN 
ATENCIÓN A LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y O ADECUACIONES 
NORMATIVAS QUE IMPACTEN EN EL MISMO”, ESTA SERÍA LA OBSERVACIÓN. 
AGRADEZCO LA ESCUCHA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
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GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ.” 
LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BUENO, PUES 
AGRADECER A LA MAESTRA RAQUEL HERNÁNDEZ Y A LA COMISIÓN QUE ES 
PRESIDIDA POR EL CONSEJERO VÍCTOR MANUEL SALGADO POR ESTE Y LOS 
DEMÁS PROYECTOS QUE SE NOS VAN A PRESENTAR A CONTINUACIÓN. Y AQUÍ 
NADA MÁS QUIERO SUGERIR, PODER VERIFICAR O EN TODO CASO CORREGIR, 
LA TABLA DE CONTENIDO EN ESPECÍFICO EN EL PUNTO 5 Y CON LOS 
SUBTEMAS. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, ING. 
VÍCTOR MANUEL SALGADO MARTÍNEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. PARA SEÑALAR ALGUNAS OBSERVACIONES, 
TANTO EN EL ACUERDO, COMO EN EL PLAN DE TRABAJO QUE VIENE ANEXO, 
SE SUGIERE AGREGAR COMO ANTECEDENTE EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN 
SEXTA, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MORELOS, LA CUAL ENUNCIA QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS 
SERÁN RESPONSABLES DE LOS DATOS PERSONALES Y EN RELACIÓN CON 
ESTOS DEBERÁN ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN LA 
SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES Y EVITEN SU ALTERACIÓN, 
PÉRDIDA, TRANSMISIÓN Y ACCESO NO AUTORIZADO. ASIMISMO, EN EL 
CONSIDERANDO DÉCIMO, PÁGINA 10, RENGLÓN PRIMERO DICE, "LA LEY DE 
TRANSPARENCIA DISPONE EN EL ARTÍCULO 23”, SE SUGIERE LA SIGUIENTE 
REDACCIÓN: “LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS…” Y CONTINUAR CON LA REDACCIÓN. EN 
EL ANTECEDENTE 12, PÁGINA 4, RENGLÓN TERCERO, DICE: "DE FECHA 29 DE 
SEPTIEMBRE SE DESIGNÓ”, SE SUGIERE SEÑALAR EL AÑO 
CORRESPONDIENTE. Y ASIMISMO, EN EL ANEXO, REVISAR LA NUMERACIÓN 
DEL PUNTO 5, LETRA C), Y CORREGIR LA REDACCIÓN TODAVÍA, TODA VEZ QUE 
POR AHÍ SE FUE UN 1, QUE NO VA ACORDE A LA REDACCIÓN. Y ASIMISMO 
HACER DE CONOCIMIENTO QUE A TRAVÉS DEL OFICIO 
IMPEPAC/CEEVMSM/027/2026. ESTOY REMITIENDO ALGUNAS OTRAS 
OBSERVACIONES, LAS CUALES SON DE FORMA Y NO IMPACTAN EN EL FONDO 
DEL PRESENTE ACUERDO, MOTIVO POR EL CUAL NO LAS ENUNCIARÉ. ES 
CUANTO DE MI PARTE. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO, ASENTADO EN EL 
NUMERAL 5, DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. SI ESTÁN POR LA 
AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO POR FAVOR.” LA SECRETARIA 
EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, 
PRESIDENTA, ANTES DE CONTINUAR, SOLAMENTE HAGO DE SU 
CONOCIMIENTO QUE EL CONSEJERO ADRIÁN SE INCORPORA A ESTA SESIÓN 
DE MANERA PRESENCIAL. Y CONTINUANDO. ME PERMITO INFORMAR, QUE EL 
PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO PUNTO NÚMERO 5, 
DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 
HORAS CON 44 MINUTOS, DEL DÍA 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, CON 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, 
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LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. 
ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/020/2026. ES CUANTO PRESIDENTA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS SECRETARIA. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 6.”----------- 
LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO. CORRESPONDE A LA: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
TRANSPARENCIA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CALENDARIO SOBRE 
LAS CAPACITACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL AÑO 2026. Y 
LOS PUNTOS DE ACUERDO SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL, ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO 
EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO. ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL “CALENDARIO QUE PRESENTA 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, SOBRE LAS CAPACITACIONES EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES PARA EL AÑO 2026”, DE CONFORMIDAD CON EL 
ANEXO ÚNICO, QUE CORRE AGREGADO AL PRESENTE ACUERDO Y FORMA 
PARTE INTEGRAL DEL MISMO; DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. SE INSTRUYE A 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA, PARA QUE SE PUBLIQUE EL PRESENTE ACUERDO 
EN LA PÁGINA OFICIAL DE ÉSTE ÓRGANO ELECTORAL, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO PRESIDENTA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIA. Y SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO, ABRIMOS 
UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. 
EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, SE ANOTA EL 
CONSEJERO VÍCTOR MANUEL SALGADO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO 
SALGADO, POR FAVOR.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, ING. VÍCTOR 
MANUEL SALGADO MARTÍNEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. PUES PARA PRESENTAR BREVEMENTE EL PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA, EN ESTE PROYECTO DE ACUERDO SE PRESENTA EL CALENDARIO DE 
CAPACITACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL AÑO 2026, 
CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA. EL IMPEPAC, EN SU CARÁCTER DE SUJETO 
OBLIGADO, DESTACA LA OBLIGACIÓN DE ESTE INSTITUTO DE CAPACITAR DE 
MANERA PERMANENTE A SU PERSONAL EN LAS MATERIAS REFERIDAS, 
RAZÓN POR LA CUAL SE PRESENTA ESTE CALENDARIO QUE DEFINE FECHAS 
Y TEMÁTICAS ESPECÍFICAS, ENTRE LAS QUE SE INCLUYEN EL DERECHO AL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN, LOS DERECHOS ARCO, LOS PRINCIPIOS Y 
DEBERES EN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES, LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD, LOS AVISOS DE PRIVACIDAD Y EL USO DE SISTEMA EL DEL 
SISTEMA DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. ASIMISMO, ME 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  22 de 45 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 21 DE ENERO DEL 2026 

GUSTARÍA AGREGAR PRIMERO QUE TODO DAR LA BIENVENIDA A LA COMISIÓN 
DE TRANSPARENCIA DEL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO Y AGRADECER 
EN SU MOMENTO, EL ACOMPAÑAMIENTO DE LA CONSEJERA ROSARIO 
MONTES, EN ESTA NUEVA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN. AGRADECER EL 
TRABAJO DE LA TITULAR, COMO SIEMPRE, AL ÁREA OPERATIVA QUE ES QUIEN 
SE ENCARGA DE LLEVAR A CABO TODAS ESTAS ESTRATEGIAS DURANTE 
TODO EL AÑO Y SOBRE TODO AGRADECER A TODO EL PERSONAL DEL 
INSTITUTO, QUE SI BIEN EXISTE UN ÁREA QUE COORDINA LOS ESFUERZOS, EL 
TEMA DE LA TRANSPARENCIA NOS CONVOCA A TODAS Y A TODOS. ES 
CUANTO DE MI PARTE. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ 
LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIÓN.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“TERCERA RONDA.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ 
LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, EL CONSEJERO VÍCTOR MANUEL SALGADO.” 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MAYTE CASALEZ, POR FAVOR.” LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PUES TAMBIÉN 
AGRADECER ESTE CALENDARIO Y YA NADA MÁS PEDIR, PORQUE SI NO ME 
EQUIVOCO, DE ACUERDO AL CALENDARIO, MAÑANA COMIENZA LA PRIMERA 
CAPACITACIÓN. ENTONCES, SOLICITAR A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 
PROCEDAMOS A NOTIFICARLE A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS E INCLUSO, SE PUEDE INVITAR A LA PERSONA DE APOYO QUE 
TENGAN EN SU ESTRUCTURA CADA PARTIDO POLÍTICO O DE SUS UNIDADES 
DE TRANSPARENCIA SI LAS TUVIERAN Y SE GIRA ESTA INFORMACIÓN A TODO 
EL PERSONAL QUE LABORA EN EL INSTITUTO Y PUES BUENO, TAMBIÉN EN EL 
PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO, PUSIMOS EL NOMBRE LARGUÍSIMO: 
“CALENDARIO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE…” YO SUGIERO QUE, SI ESTÁN DE ACUERDO, NADA 
MÁS LO PODAMOS ACOTAR A “CALENDARIO SOBRE LAS CAPACITACIONES EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES PARA EL AÑO 2026”. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. 
GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO. ADELANTE, POR FAVOR.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MIREN, UN PAR DE 
OBSERVACIONES, EN LOS ANTECEDENTES, SE SUGIERE ORDENAR, DE 
MANERA CRONOLÓGICA EL ANTECEDENTE NÚMERO 13 Y EN EL ANEXO ÚNICO, 
REITERAR LA OBSERVACIÓN HECHA EN EL PUNTO ANTERIOR EN CUANTO A LA 
NOTA, ESTA NOTA, SE SUGIERE AGREGARLA DESPUÉS DE LA FICHA 
DESCRIPTIVA DE LA CAPACITACIÓN DE AVISOS DE PRIVACIDAD EN LA PÁGINA 
12. SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO. CONSEJERO SALGADO, ADELANTE.” EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO MARTÍNEZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS. SEÑALAR BREVEMENTE TRES COSAS: PRIMERO, A 
TRAVÉS DEL OFICIO IMPEPAC/CEEVMSM/027/2026, ESTOY REMITIENDO 
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ALGUNAS OBSERVACIONES DE FORMA PARA SU CONSIDERACIÓN. EN UN 
SEGUNDO TEMA, ES JUSTAMENTE LO QUE COMENTA LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, RESPECTO A LA INVITACIÓN, ESTAS CAPACITACIONES SON PARA 
TODOS LOS QUE INTEGRAMOS ESTE INSTITUTO Y DENTRO DEL INSTITUTO, 
POR SUPUESTO, EL PLENO DE ESTE CONSEJO QUE INCLUYE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, POR LO CUAL LE SOLICITARÍA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, SE 
LLEVAN A CABO LAS GESTIONES, PARA LAS INVITACIONES 
CORRESPONDIENTES. SI BIEN ES CIERTO, QUE ESTE ESTADO Y A NIVEL 
NACIONAL, ESTAMOS INMERSOS EN CAMBIOS NORMATIVOS PROFUNDOS, EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA, LO QUE TAMBIÉN ES CIERTO ES QUE NUESTRO 
ESTADO, LA LEY SIGUE VIGENTE, EL INSTITUTO AÚN SIGUE VIGENTE, EL IMIPE, 
ES POR ELLO QUE SE ESTÁN LLEVANDO A CABO ESTAS CAPACITACIONES. Y 
TAMBIÉN MENCIONAR, COMO YA BIEN LO MENCIONÓ EN SU MOMENTO EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, RESPECTO A LA OBSERVACIÓN QUE 
REALIZA, ES QUE JUSTAMENTE, ESTAMOS A LA EXPECTATIVA DE LOS 
CAMBIOS NORMATIVOS QUE PUEDAN LLEVARSE A CABO O CAUSAR 
EJECUTORIA, PARTICULARMENTE RESPECTO A LA EXTINCIÓN DEL IMIPE Y 
QUIÉN ASUMIRÍA LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 
PARTICULARMENTE EN ESTE CASO, EN MATERIA DE PARTIDOS POLÍTICOS. Y 
BUENO, EN SU MOMENTO CUANDO ELLAS SEAN DETERMINADAS, ESTE 
INSTITUTO REALIZARÁ LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES. ES CUANTO DE 
MI PARTE. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO, 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO, ASENTADO EN EL 
NUMERAL 6, DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. SI ESTÁN POR LA 
AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO POR FAVOR.” LA SECRETARIA 
EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SI 
PRESIDENTA. ME PERMITO INFORMAR QUE EL PRESENTE PROYECTO DE 
ACUERDO IDENTIFICADO CON EL PUNTO NÚMERO 6, DEL ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 52 MINUTOS, DEL 
DÍA 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. ACUERDO QUE SE IDENTIFICA 
CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/021/2026. ES CUANTO.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIA. Y SOBRE ESTE PUNTO EN 
PARTICULAR, SI FUERA TAN AMABLE DE ATENDER LA SOLICITUD REALIZADA 
POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. MISMA QUE FUE REITERADA 
POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. BIEN, DESPUÉS DE ESTO, 
POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 7.” ----------------------------------------------- 
LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO PRESIDENTA. CORRESPONDE A LA: LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO, QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO “PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MORELOS”, AL REQUERIMIENTO 
EFECTUADO MEDIANTE NUMERAL SÉPTIMO DEL ACUERDO 
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IMPEPAC/CEE/242/2025, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE TEEM/JDC/92/2025-1 Y SUS ACUMULADOS. Y LOS PUNTOS DE 
ACUERDO SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL, ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO EN 
TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO. SE APRUEBA 
LA PROCEDENCIA DE LA ELECCIÓN DE SUS DIRECCIONES MUNICIPALES 
EJECUTIVAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MORELOS, EN 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MORELOS EN AUTOS DEL TEEM/JDC/92/2025-1 Y SUS 
ACUMULADOS. TERCERO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA PARA 
QUE A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
LLEVE A CABO LA INSCRIPCIÓN DE LAS DIRECCIONES MUNICIPALES 
EJECUTIVAS, EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE. CUARTO. SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA NOTIFIQUE EL PRESENTE ACUERDO AL PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL DENOMINADO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
MORELOS. QUINTO SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA NOTIFIQUE EL 
PRESENTE ACUERDO AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS EN 
AUTOS DEL TEEM/JDC/92/2025-1 Y SUS ACUMULADOS. SEXTO. SE INSTRUYE A 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA PARA QUE PUBLIQUE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON EL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO PRESIDENTA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIA. Y ANTES DE ABRIR LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
SI QUISIERA COMENTAR, QUE LA OBSERVACIÓN POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ROSARIO MONTES, QUE CONSISTÍA EN RETIRAR EL NUMERAL 
SÉPTIMO DEL ACUERDO QUE ESTA PLASMADO EN EL PROEMIO DE ESTE 
ACUERDO, DADO QUE SE PUSO LA CONDICIÓN DE QUE SE IBA A VERIFICAR, 
DESPUÉS DE LA VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, SE CONSIDERA QUE SI 
DEBERÍA MANTENERSE EL NUMERAL SÉPTIMO DEL ACUERDO QUE SE ESTÁ 
ANALIZANDO EN ESTE PUNTO. Y AHORA SÍ, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ 
LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SE REGISTRA LA CONSEJERA ROSARIO 
MONTES, LA CONSEJERA ELIZABETH, EL CONSEJERO VÍCTOR MANUEL 
SALGADO, EL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO, EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIA Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ A 
LA CONSEJERA ROSARIO MONTES. ADELANTE POR FAVOR.” LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. NADA MÁS 
PARA SOLICITAR QUE, EN EL APARTADO DE CONSIDERANDOS SE GENEREN, 
EN ESTE CASO, EN LA PÁGINA 165 O VERIFICAR SI CORRESPONDE AL 
NÚMERO, DADO LA CIRCUNSTANCIA, SEÑALAR TAMBIÉN QUE SE GENERE UNA 
REDACCIÓN, DERIVADO DE QUE EN LA SENTENCIA A LA CUAL SE LE ESTÁ 
DANDO CUMPLIMIENTO, LA AUTORIDAD NO SEPARÓ EN ESTE CASO PUNTOS 
DE ACUERDO Y ENTIENDO YO REVOCÓ LA TOTALIDAD DE ESTE, SEÑALAR QUE 
SE PONGA UN ANTECEDENTE CON RELACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
TRIGÉSIMO SEXTO DE LOS LINEAMIENTOS, QUE SE DETERMINA LA 
PROCEDENCIA DE LA INTEGRACIÓN DE LAS MESAS… DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONSEJO ESTATAL Y DEL ÓRGANO DE JUSTICIA INTRAPARTIDARIA Y POR 
CONSECUENCIA SE LLEVA A CABO LA INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE EN 
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LAS PARTES CONSIDERATIVAS EN LAS PÁGINAS 147, 148 Y EN EL ANÁLISIS, 
DADO QUE PUES BUENO, ESO SE ANALIZÓ EN EL ACUERDO ANTERIOR, EN EL 
291, PARA QUE QUEDE PLASMADO DE IGUAL FORMA QUE SE INCORPORE UN 
PUNTO DE ACUERDO QUE SEÑALE: “SE APRUEBA LA PROCEDENCIA DE LA 
INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONSEJO ESTATAL Y EL ÓRGANO 
DE JUSTICIA INTRAPARTIDARIA, PARA QUE SE INSCRIBAN EN EL LIBRO 
CORRESPONDIENTE”. DE MI PARTE SERÍA CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA ROSARIO MONTES. Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ A LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. PUES DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO QUE SE 
PRESENTA, MÁXIME QUE VIENE PRECISAMENTE DERIVADO DE UNA 
SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL LOCAL BAJO EL NÚMERO JDC/92, 
TENGO ALGUNAS SUGERENCIAS DE ADICIONES, TENGO OTRAS DE FORMA, 
PERO ESAS NADA MÁS SI ME LO PERMITEN LAS HARÉ LLEGAR, PORQUE NADA 
SON COMAS Y ACENTOS. POR CUANTO A UNA SUGERENCIA DE ADICIÓN PARA 
EFECTOS DE FORTALECER LA EMISIÓN DEL PRESENTE PROYECTO, EN LOS 
TÉRMINOS EXPUESTOS, SE PROPONE ADICIONAR EN EL APARTADO DE 
CUESTIÓN PREVIA COMO SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO LO SIGUIENTE: “LO 
ANTERIOR BAJO LA PREMISA DE QUE LA REVOCACIÓN DEL ACUERDO 
PRIMIGENIO, POR PARTE DEL TRIBUNAL LOCAL NO SOLO IMPONE UNA 
OBLIGACIÓN FORMAL DE EMITIR UN NUEVO ACTO, SINO DEBE SER 
SUSTANTIVO DE RECONOCER LA EFICACIA DE LA VIDA INTERNA PARTIDISTA 
A NIVEL MUNICIPAL, BAJO ESTA TESITURA, EL PRESENTE ACUERDO NO SE 
LIMITA A UNA REVISIÓN ADMINISTRATIVA, SINO QUE CUMPLE CON EL EFECTO 
REPARADOR DE LA SENTENCIA AL VALIDAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE 
LAS DIRECCIONES MUNICIPALES EJECUTIVAS Y CON ELLO GARANTIZAR LA 
SITUACIÓN REGISTRAL DEL PARTIDO GARANTIZANDO EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE SUS ÓRGANOS LOCALES, DANDO ASÍ 
CUMPLIMIENTO PLENO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA ORDENADA POR LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL”. ASIMISMO, TAMBIÉN PROPONDRÍA INSERTAR 
EN LA PARTE FINAL DE LOS CONSIDERANDOS, COMO ARGUMENTO DE CIERRE, 
LA SIGUIENTE REDACCIÓN: “FINALMENTE, TRAS EL ANÁLISIS POR 
PORMENORIZADO DE LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE Y EN 
OBSERVANCIA, LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y CERTEZA, ESTE ÓRGANO 
SUPERIOR DE DIRECCIÓN CONCLUYE QUE EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, MORELOS, HA DADO CUMPLIMIENTO MATERIAL A LOS 
REQUISITOS DE INTEGRACIÓN DE SUS ÓRGANOS MUNICIPALES, CONFORME 
A LO MANDATADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL, POR LO TANTO, AL 
HABERSE ACREDITADO LA VALIDEZ DE LOS PROCESOS INTERNOS DE 
ELECCIÓN Y EN ARAS DE SALVAGUARDAR EL DERECHO DE AUTO-
ORGANIZACIÓN PARTIDISTA, RESULTA JURÍDICAMENTE PROCEDENTE 
OTORGAR EL REGISTRO Y RECONOCIMIENTO OFICIAL A LAS DIRECCIONES 
MUNICIPALES EJECUTIVAS, IDENTIFICADAS EN EL CUERPO DEL PRESENTE 
ACUERDO, DANDO ASÍ POR CUMPLIMENTADO EN SU TOTALIDAD LA 
RESOLUCIÓN DE MÉRITO PARA TODOS… TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR”. POR MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y CEDERÍA EL USO DE 
LA VOZ AL CONSEJERO SALGADO, ADELANTE POR FAVOR.” EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO MARTÍNEZ, EN USO DE 
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LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PUES ÚNICAMENTE PARA 
RECAPITULAR LO QUE ESTAMOS VOTANDO EN ESTE ACUERDO, EN EL 
ACUERDO 291, SI NO MAL RECUERDO O SI NO, CORRÍJANME POR FAVOR, QUE 
SE PRESENTÓ A ESTE PLENO, HUBO UNA VOTACIÓN DE 4, 3, JUSTAMENTE 
RESPECTO A QUE SI SE DABA VISTO BUENO AL TEMA DE LAS 
CONVOCATORIAS QUE EL PARTIDO EMITIÓ Y PARA LA DESIGNACIÓN O PARA 
LA ELECCIÓN DE SUS DIRECCIONES EN CADA UNO DE LOS AYUNTAMIENTOS. 
EN ESE MOMENTO, PUES COMO YA BIEN SE COMENTÓ, LA MAYORÍA DE ESTE 
PLENO DECIDIÓ NO DAR POR BUEN ACUERDO, TODA VEZ QUE SE 
MENCIONARON ALGUNAS INCONSISTENCIAS, PARTICULARMENTE EN LA 
MISIÓN DE SUS CONVOCATORIAS PARA MEDIANTE LAS CUALES FUERON 
ELECTAS ESTAS DIRECCIONES. Y ES JUSTAMENTE A TRAVÉS DE UN JUICIO DE 
LA DE LA CIUDADANÍA, INCLUSO ES QUE SE ESTÁ REVOCANDO ESTE 
ACUERDO Y EL TRIBUNAL LOCAL NOS ESTÁ PIDIENDO LA MISIÓN DE UN NUEVO 
ACUERDO CON EL CUMPLIMIENTO CORRESPONDIENTE. MANIFESTAR QUE UN 
SERVIDOR SE ENCUENTRA DE CONFORMIDAD CON BASE EN JUSTAMENTE EN 
LA SENTENCIA EMITIDA PARA EL CUMPLIMIENTO CORRESPONDIENTE, SIN 
EMBARGO, NO PUEDO DEJAR DE MANIFESTAR LO QUE MANIFESTÉ EN ESE 
MOMENTO RESPECTO A LA APROBACIÓN DE ESTE ACUERDO. QUE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS SON ENTES DE INTERÉS PÚBLICO Y DE TUTELA 
RESPECTO DE SUS ACTOS QUE ELLOS MISMOS SE NORMAN, QUE ELLOS 
MISMOS ESTABLECEN Y QUE ESTE INSTITUTO RECIBE DE ELLO LA NECESIDAD 
IMPERATIVA DEL CUMPLIMIENTO PROPIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES 
NORMATIVAS QUE ELLOS MISMOS IMPUSIERON. EN ESTE CASO, CUANDO SE 
FIRMÓ LA PRIMERA CONVOCATORIA, ENTIENDO QUE DE UN ÓRGANO 
COLEGIADO ÚNICAMENTE SE FIRMÓ POR UNA PERSONA PARA LA EMISIÓN DE 
DICHAS CONVOCATORIAS. ESO A CRITERIO DE UN SERVIDOR PUES LE QUITA 
CERTEZA Y LEGALIDAD, Y VICIA DE ORIGEN TODOS LOS ACTOS POSTERIORES 
QUE FUERON EMITIDOS PARA LA ELECCIÓN DE ESAS DIRIGENCIAS. 
ÚNICAMENTE QUIERO SEÑALARLO, PORQUE INSISTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 25, DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS: “DICHOS 
PARTIDOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE MANTENER OPERANTES SUS 
ÓRGANOS” Y EN CASO CONTRARIO, COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 47, EN 
SUS NUMERALES 2 Y 3, SE VINCULA A REALIZAR LAS ACCIONES INTERNAS DE 
JUSTICIA INTRAPARTIDARIA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
QUE ELLOS MISMOS HAN DELINEADO. DE AHÍ NACIÓ MI VOTO EN ESE 
MOMENTO Y INSISTIR, BUENO, QUE EN ACATAMIENTO AL CUMPLIMIENTO 
ESTARÉ ACOMPAÑANDO EL ACUERDO, SIN EMBARGO, ME GUSTARÍA 
ACOMPAÑARLO CON UN VOTO CONCURRENTE. ES CUANTO DE MI PARTE. 
MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO. Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO ADRIÁN 
MONTESSORO.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, M. EN D. ADRIÁN 
MONTESSORO CASTILLO, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
PRESIDENTA. BUENO EN PRINCIPIO ANUNCIAR QUE ME ENCUENTRO DE 
CONFORMIDAD CON EL PROYECTO QUE SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE 
CONSIDERACIÓN DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y QUE DESDE 
LUEGO, ME SUMO A LA PROPUESTA QUE HACE LA CONSEJERA ROSARIO 
MONTES, ACERCA DE INCORPORAR ESTE PUNTO DE ACUERDO, QUE ESTABA 
EN EL ACUERDO, EN EL ACUERDO QUE FUE REVOCADO POR EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, PERO COMO FUE REVOCADO EN SU 
INTEGRIDAD EL ACUERDO, SIN ESPECIFICAR QUE FUE ÚNICAMENTE EN 
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CUANTO A LO QUE CONSTITUYO LA MATERIA DE LA IMPUGNACIÓN, PUES ESE 
PUNTO DE ACUERDO QUE DABA POR PROCEDENTE LA INTEGRACIÓN DEL 
ÓRGANO DE JUSTICIA Y SI NO ME ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA ¿NO? ES 
IMPORTANTE QUE SE PONGA DE NUEVA CUENTA ESE RESOLUTIVO Y QUE 
DESDE LUEGO QUE SE ORDENE SU INSCRIPCIÓN EN LOS LIBROS QUE TIENE 
ESTE INSTITUTO ELECTORAL, AHÍ TOTALMENTE DE ACUERDO. Y ME GUSTARÍA 
REFLEXIONAR CON USTEDES SOBRE EL TEMA ESENCIAL QUE ATAÑE O UNO 
DE LOS TEMAS ESENCIALES QUE ATAÑEN A ESTE CONSEJO, QUE ES LA 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE PARIDAD EN LA INTEGRACIÓN DE 
ESTOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN INTERNA MUNICIPALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MORELOS. ES CIERTO QUE EL TRIBUNAL EN SU 
SENTENCIA, ESTABLECE QUE COMO EFECTO DE LA MISMA, ESTE CONSEJO 
DEBE TENER POR CUMPLIDO AL PARTIDO DE ESTA… VINCULACIÓN O DE ESTE 
MANDATO O DE ESTE ORDEN QUE SE LE DIO A TRAVÉS DE UN DIVERSO 
ACUERDO DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. Y EL PROYECTO ES LO 
QUE HACE, EL PROYECTO TÉCNICAMENTE… NO, NO TÉCNICAMENTE, 
PRÁCTICAMENTE, DETERMINA CUMPLIR O TIENE POR CUMPLIDO AL PRD 
MORELOS, EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN DE SUS Y RENOVACIÓN DE SUS 
DIRECCIONES MUNICIPALES, PERO, QUIERO PENSAR INTENCIONALMENTE, NO 
SE HACE EL ANÁLISIS DE PARIDAD. SE PONE UNA TABLA RESPECTO DE CÓMO 
QUEDÓ INTEGRADAS ESTOS… ÓRGANOS DE DIRECCIÓN MUNICIPAL 
DENOMINADOS SI NO ME EQUIVOCO DIRECCIONES MUNICIPALES DEL 
PARTIDO Y PERO NO HAY UN PRONUNCIAMIENTO COMO TAL ACERCA DE LA 
PARIDAD. Y YO QUIERO REFLEXIONAR CON USTEDES SI VALE LA PENA O NO 
HACER ESE ESTUDIO. ASÍ COMO ESTÁ EL PROYECTO, CUMPLE EN SUS 
TÉRMINOS LO QUE ORDENÓ EL TRIBUNAL. PERO CREO QUE PARTE DE LAS DE 
LOS DEBERES Y DE LAS OBLIGACIONES INHERENTES DE ESTE INSTITUTO… 
ES VERIFICAR SI SE CUMPLIÓ O NO CON LA PARIDAD. PARA LA BUENA SUERTE 
DE TODOS Y TODOS, DESDE MI PUNTO DE VISTA, LA PARIDAD SE CUMPLE, 
TANTO EN LA INTEGRACIÓN DE CADA UNA DE LAS DIRECCIONES… SON 30 
DIRECCIONES, HAY QUE RECORDAR AQUÍ A QUE A LAS PERSONAS QUE NOS 
SIGUEN, QUE USTEDES LO SABEN PERFECTAMENTE, PERO TAL VEZ QUIENES 
NO, TIENEN QUE SABER QUE EL PARTIDO EN SUS ESTATUTOS, ESTABLECE 
COMO ÓRGANOS DE DIRECCIÓN INTERNA A NIVEL MUNICIPAL 6 
DELEGACIONES Y 30 DIRECCIONES. SI SUMAN USTEDES ESOS NÚMEROS DE 
ÓRGANOS, DA UN TOTAL DE 36 ÓRGANOS DE DIRECCIÓN INTERNA, QUE 
COINCIDE CON EL NÚMERO DE MUNICIPIOS DE QUE SE INTEGRA EL ESTADO. 
YA LA INTEGRACIÓN DE LAS DELEGACIONES YA LA HABÍAMOS APROBADO EN 
UN DIVERSO ACUERDO. Y TUVIMOS POR VÁLIDA LA INTEGRACIÓN DE ESTAS 
DELEGACIONES EN LAS CUALES LAS PRESIDENCIAS DE CADA UNO, DE CADA 
DELEGACIÓN, SI NO MAL RECUERDO, HABÍA QUEDADO INTEGRADA CON 
CINCO MUJERES Y UN HOMBRE, PRESIDIDAS LAS DELEGACIONES. Y AHORA 
EN DE ESTA RENOVACIÓN O INTEGRACIÓN DE SUS… DE SUS 30 DIRECCIONES 
MUNICIPALES, EN PRINCIPIO O EN APARIENCIA, PARECIERA QUE HAY MÁS 
HOMBRES QUE MUJERES PRESIDIENDO LAS DIRECCIONES, PERO DESDE MI 
PUNTO DE VISTA, TANTO LAS DELEGACIONES COMO LAS DIRECCIONES, MÁS 
ALLÁ DE LA DENOMINACIÓN DEL NOMBRE QUE SE LES DÉ, ES LA FUNCIÓN 
ESENCIAL QUE SON ÓRGANOS DE DIRECCIÓN INTERNA, PORQUE DE LO 
CONTRARIO TENDRÍA QUE TENER EL PARTIDO OTRAS SEIS DIRECCIONES Y 
OTRAS 25 DELEGACIONES, LO CUAL ES TOTALMENTE ANTINATURAL, DEL 
ESTUDIO QUE SE PUEDE REALIZAR DE LAS CONSTANCIAS QUE REMITIÓ EL 
PARTIDO, SE PUEDE ADVERTIR QUE LAS 30 DIRECCIONES SE INTEGRAN 
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PARITARIAMENTE, CADA UNA HAY PARIDAD. Y TAMBIÉN DESDE UNA VISIÓN 
TRANSVERSAL, VERIFICANDO QUE LAS PRESIDENCIAS DE CADA UNA DE LAS 
DIRECCIONES, PORQUE ASÍ LO MANDATA LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL, TAMBIÉN SE HAYAN INTEGRADO CON BASE EN EL PRINCIPIO DE 
PARIDAD, SE CUMPLE SIEMPRE Y CUANDO TOMAMOS… SI TOMAMOS EN 
CUENTA LAS DELEGACIONES DEL PARTIDO QUE YA DIMOS POR BUENAS. 
ENTONCES, LO QUE YO QUIERO REFLEXIONAR CON USTEDES ES, SI LO 
INCORPORAMOS O NO EL ESTUDIO, PORQUE AHORITA EL PROYECTO NO LO 
TIENE, EL PROYECTO NO TIENE ESTE ESTE ESTUDIO DE SI SE CUMPLIÓ O NO 
LA PARIDAD, DESDE MI PUNTO DE VISTA VALDRÍA LA PENA HACERLO Y DIJE 
HACE UN MOMENTO “POR SUERTE”, PORQUE SE CUMPLE EL PARTIDO FUE 
BASTANTE PUNTUAL, RESPETUOSO EN CUMPLIR CON ESTE MANDATO DE 
PARIDAD Y CREO QUE EL PARTIDO LO HIZO ASÍ, SEIS DELEGACIONES EN 
PRINCIPIO FUERON INTEGRADAS DE MANERA PARITARIA Y AHORA SUS 30 
DIRECCIONES TAMBIÉN, SÍ TOMAMOS EN CUENTA LAS DELEGACIONES COMO 
ÓRGANOS DE DIRECCIÓN INTERNA A NIVEL MUNICIPAL. ESA SERÍA LA 
REFLEXIÓN, PERO TAL VEZ SI NO SE QUIERA REFLEXIONAR, LA SUGERENCIA 
SERÍA INCORPORAR ESTE ESTUDIO. ESTE ESTUDIO YA POR AHÍ HABRÍA UNA 
NOTA INFORMATIVA, DE CÓMO QUEDÓ INTEGRADA CADA DIRECCIÓN Y SE 
CUMPLE LA PARIDAD ¿Y POR QUÉ LO DIGO ASÍ? PORQUE JUSTAMENTE EL 
PROYECTO EN LA PÁGINA 148, PERDÓN… EN LA… SÍ, EN LA PÁGINA 148, 
DONDE JUSTAMENTE SE HACE EL ANÁLISIS DE LA INTEGRACIÓN DE LAS 
DIRECCIONES MUNICIPALES, OMITE DECIR LO QUE HABÍA VENIDO DICIENDO 
EN TODA LA INTEGRACIÓN DE LOS DEMÁS ÓRGANOS Y ASIMISMO SE CUMPLE 
CON PARIDAD DE GÉNERO. EN ESTE CASO, EN LAS DIRECCIONES 
MUNICIPALES, EL PROYECTO NO LO HACE ASÍ, ENTIENDO LA RAZÓN POR LA 
QUE NO LO ES ASÍ, PERO YO NO TENDRÍA NINGÚN INCONVENIENTE EN QUE 
SE INCORPORARA EL ESTUDIO, OBVIAMENTE IMPLICA UN ANÁLISIS 
INTERPRETATIVO, UN EJERCICIO INTERPRETATIVO DE CONSIDERAR COMO 
ÓRGANOS DE DIRECCIÓN INTERNA NO SOLO LAS DIRECCIONES MUNICIPALES 
Y EJECUTIVAS, SINO TAMBIÉN LAS DELEGACIONES MUNICIPALES. SERÍA MI 
INTERVENCIÓN CONSEJERA PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO. Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ 
AL CONSEJERO PEDRO ALVARADO.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PARA MANIFESTAR ALGUNAS 
OBSERVACIONES, EN ESTE PUNTO NÚMERO 7 DEL ORDEN DEL DÍA. EN LA 
PARTE DE ANTECEDENTES, LOS ANTECEDENTES 5, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39 
Y 40, REFIEREN EL PRESENTE AÑO Y/O AL AÑO EN CURSO. POR LO QUE SE 
SOLICITA REVISAR Y A MI PARECER LO QUE SE DEBE DE REFERIR ES EL AÑO 
2025, MISMA OBSERVACIÓN PARA EL APARTADO DE ANÁLISIS AL CASO EN 
CONCRETO EN LAS PÁGINAS 139, 141, 142, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 
156, 157 Y 158, MISMA OBSERVACIÓN ENTONCES, DE REVISAR… LOS TEXTOS 
DEL: “PRESENTE AÑO Y/O EL AÑO EN CURSO” Y EN TODO CASO REFERIR EL 
AÑO CORRECTO. SERÍA CUANTO. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ 
LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “Y YO.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ 
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LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “Y BUENO, ¿HACE UNA MOCIÓN ANTES DE 
ELLO O COMO PARTICIPACIÓN? COMO PARTICIPACIÓN DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH Y USTED PRESIDENTA. Y EL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO, 
PERDÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “CEDERÍA EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA ELIZABETH, 
ADELANTE.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS, YO NADA MÁS 
COMENTAR POR CUANTO A LA OBSERVACIÓN QUE SUGIERE EL CONSEJERO 
ADRIÁN MONTESSORO, ME ENCONTRARÍA DE CONFORMIDAD SI 
EFECTIVAMENTE DADO EL PLANTEAMIENTO QUE ESTÁ REALIZANDO, ES 
PRECISAMENTE VERIFICANDO QUE ESTA INTEGRACIÓN VENGA DE MANERA 
PARITARIA TANTO A NIVEL HORIZONTAL COMO VERTICAL. EFECTIVAMENTE, 
EN OTROS ACUERDOS, INCLUSO EN EL… EN EL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO, CON… OBVIAMENTE CON AÑOS ANTERIORES, SIEMPRE SE LE 
REQUIRIÓ Y A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE LE HA REQUERIDO ESTA 
INTEGRACIÓN. Y SÍ, EN EFECTO, EN ESTE CASO NO ES MATERIA DEL 
CUMPLIMIENTO, SIN EMBARGO, VALDRÍA LA PENA MENCIONARLO. YO NADA 
MÁS PEDIRÍA AHÍ SE VERIFIQUEN LOS NÚMEROS SI EFECTIVAMENTE CUMPLE, 
PORQUE EFECTIVAMENTE TENDRÍAMOS QUE PONER CUÁNTAS MUJERES 
INTEGRAN CADA COMISIÓN Y POR TANTO A NIVEL HORIZONTAL CUÁNTAS 
MUJERES EN LA TOTALIDAD DA. Y BUENO, ES UN TRABAJO QUE EN ESTE 
MOMENTO SE ESTÁ VERIFICANDO, PERO SÍ PEDIRÍA SI CONTAMOS CON 
ESTOS DATOS, YA EN EFECTO PUDIÉRAMOS ESTE COMPARTIRLOS, PARA EL 
EFECTO DE PRONUNCIARME SI ME ENCUENTRO A FAVOR DE QUE SE HAGA 
ESA PRECISIÓN, PORQUE EN DADO CASO QUE NO CUMPLA, BUENO, YA AHÍ 
NOS ENCONTRARÍAMOS EN OTRO EN OTRA TESITURA. POR MI PARTE ES 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “CONSEJERA… MAYTE CASALEZ, ADELANTE.” LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. Y YO QUIERO COMENTAR CON 
INDEPENDENCIA DE PROPONER QUE SE AÑADA, LA PROPUESTA, AL MENOS 
DE LA DE LA VOZ, ES YO EMITIR UN VOTO RAZONADO EN DONDE COINCIDO 
CON LO QUE MANIFIESTA EL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO, PERO YO NO 
ME ATREVO A PROPONÉRSELOS A TODAS Y TODOS DE QUE SE INCORPORE 
EN ESTE PROYECTO, PORQUE LA INTERPRETACIÓN QUE ÉL DA, YO COINCIDO 
CON ELLA Y ES LA SIGUIENTE: “LAS DIRECCIONES MUNICIPALES ES EVIDENTE 
QUE NO VAN A CUMPLIR PORQUE SON 16 HOMBRES Y 14 MUJERES”. LA 
INTERPRETACIÓN QUE PROPONE EL CONSEJERO ADRIÁN Y CON LA CUAL YO 
AVANZO, PERO NO ENTIENDO SI EN LA TOTALIDAD, POR ESO HABLO DE UN 
VOTO RAZONADO, ES: “ESTA FIGURA DE DELEGACIONES, NOSOTROS LA 
APROBAMOS EN EL ACUERDO 369 DEL 2025 Y EN ESTA EL PROPIO PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MORELOS, INDICA QUE EJECUTARON UN 
PLAN DE RECUPERACIÓN POLÍTICA EN LOS MUNICIPIOS DE COATLÁN, DE 
MIACATLÁN, TEMIXCO, TOTOLAPAN, COATELCO Y XOXOCOTLA, 6 
DELEGACIONES. ¿POR QUÉ? PORQUE ELLOS TENÍAN SUS DIRECCIONES QUE 
LES PRORROGAMOS EN EL 242 DEL 2025, EN LOS QUE EN LO QUE ELLOS 
GENERABAN LAS ACCIONES PARA LAS PROPUESTAS QUE AHORITA YA 
ESTAMOS EVALUANDO. Y EN ESE SENTIDO, DE AHÍ SE PUEDE ADVERTIR DE 
ESTE ACUERDO 369 DEL 2025, QUE LAS DELEGACIONES ESTÁN INTEGRADAS 
CINCO MUJERES Y UN HOMBRE, SIN EMBARGO, NO ES LA MISMA FIGURA DE 
UNA DIRECCIÓN MUNICIPAL, PORQUE EL MISMO ESTATUTO DEL PARTIDO, 
SEÑALA QUE ESTA DELEGACIÓN SURGE, CUANDO NO SE PRESENTÓ EL 
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INFORME ANUAL DE CADA DIRECCIÓN Y ENTONCES, LO QUE SE HACE ES UN 
PLAN DE DESARROLLO DE RECUPERACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA, EN 
AQUELLOS MUNICIPIOS DONDE SE ACREDITÓ EL FUNCIONAMIENTO DEL 
PARTIDO, EN DONDE NO SE CUMPLIERON LAS METAS DE LAS DIRECCIONES 
MUNICIPALES. ENTONCES, EN ESTOS SEIS MUNICIPIOS, RETIRAN LA FIGURA 
DE DIRECCIÓN MUNICIPAL Y SE CIÑEN A LA FIGURA DE DELEGACIONES Y ES 
AHÍ, EN DONDE INCLUSO VAMOS A PODER ADVERTIR, DE LA INFORMACIÓN 
QUE YA NOS COMPARTIÓ ORGANIZACIÓN, EN DONDE PUES ES EVIDENTE QUE, 
EN EL ESTRICTO SENTIDO, DE DIRECCIÓN MUNICIPAL NOS VAMOS A QUEDAR 
CON 16 HOMBRES Y 14 MUJERES, SIN EMBARGO, SI EN UNA INTERPRETACIÓN, 
TAL COMO AHORITA LO COMENTÓ DE MANERA RESUMIDA EL CONSEJERO 
ADRIÁN, SE PUDIERA GENERAR QUE EN EL ACUERDO 369, YA HABÍAMOS 
APROBADO DELEGACIONES Y QUE DE ESTAS ES EVIDENTE QUE CINCO 
FUERON MUJERES Y UNA FUERON… Y UNA FUE HOMBRES, QUE ES EN 
COATLÁN. Y LO VAMOS A VER, PORQUE EN LA INFORMACIÓN QUE MANDA 
ORGANIZACIÓN, DE LOS 36 MUNICIPIOS, 6 VIENEN EN GRIS ¿POR QUÉ? 
PORQUE HAY ESTA FIGURA DE DELEGADOS. ¿POR QUÉ? PORQUE SUS 
DIRECCIONES MUNICIPALES NO CUMPLIERON CON EL INFORME QUE ELLOS 
MISMOS SEÑALABAN Y SE PERMITIERON, POR UN PROPIO ARTÍCULO 
NOMBRAR DELEGADOS EN LUGAR DE DIRECCIONES. Y EN COATLÁN, 
MIACATLÁN, TEMIXCO, TOTOLAPAN Y COATELCO SON MUJERES. EN 
XOXOCOTLA SON HOMBRES. SI SE HACE ESTA INTERPRETACIÓN, PUES YA 
SUMADOS, PUES TE VA A DAR INCLUSO UNA MAYOR CANTIDAD DE MUJERES, 
PERO LA FIGURA, ME QUEDA CLARO QUE NO ES LA MISMA, DIRECCIÓN 
MUNICIPAL ES DISTINTA A UNA FIGURA DE DELEGACIÓN, POR ELLO, YO ME 
ENCUENTRO DE CONFORMIDAD CON LO QUE PROPONE Y DE UNA VEZ, VOY 
ADELANTANDO QUE SI NO SE SUMA AL PROYECTO, YO LO EMITIRÉ EN UN 
VOTO RAZONADO, PORQUE PUES TAMPOCO QUIERO GENERAR UN TEMA EN 
DONDE LA INTERPRETACIÓN SEA POR TODOS IGUAL, PORQUE PARA MÍ ES 
EVIDENTE QUE SON FIGURAS DISTINTAS, PERO COINCIDO EN LA TOTALIDAD 
CON LO QUE YA EN LA PRIMERA RONDA EL CONSEJERO NOS PROPUSO. DE MI 
PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. ¿TU PEDISTE EL USO 
DE LA VOZ EN ESTA? ES QUE YO TAMBIÉN TE IBA A CONTESTAR. ¿AH SÍ? 
ADELANTE CONSEJERO ADRIÁN.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, M. EN 
D. ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO, EN USO DE LA PALABRA: “YA, YA ME 
ESCUCHO. GRACIAS PRESIDENTA. SERÍAN 5 MINUTOS, PORQUE ES SEGUNDA 
RONDA, ME PARECE. YO COMENTAR PRESIDENTA, LA IDEA MÍA, ES LA 
SIGUIENTE: CADA PARTIDO POLÍTICO TIENE ÓRGANOS DE DIRECCIÓN 
INTERNA NACIONAL, LOS NACIONALES OBVIAMENTE, LOS ESTATALES TIENEN 
UN ÓRGANO DE DIRECCIÓN INTERNA ESTATAL Y TODOS, TANTO LOCALES 
COMO NACIONALES, TIENEN ÓRGANOS DE DIRECCIÓN INTERNA 
MUNICIPALES. EN ESTE CASO, COMO EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA MORELOS ES DE NUEVA CREACIÓN, SE LE PIDE QUE INTEGRE 
SUS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN INTERNA EN LOS… EN LA TOTALIDAD DE 
MUNICIPIOS DEL ESTADO Y EL ESTADO SE INTEGRA POR 36 MUNICIPIOS, ESTO 
QUIERE DECIR QUE DEBE TENER 36 ÓRGANOS DE DIRECCIÓN INTERNA 
INTEGRADOS Y ADEMÁS CUMPLIENDO LA PARIDAD DE GÉNERO. EL PUNTO ES 
EL SIGUIENTE, EL PARTIDO, YA LO EXPLICÓ MARAVILLOSAMENTE LA 
CONSEJERA CASALEZ, CON FUNDAMENTO EN LA NORMATIVA INTERNA DEL 
PARTIDO. EL PARTIDO, DERIVADO DE UNA SITUACIÓN PARTICULAR DECIDE 
QUE SUS 36 ÓRGANOS DE DIRECCIÓN INTERNA, SE DIVIDAN 30 EN 
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DIRECCIONES, ASÍ LA DENOMINA Y 6 EN DELEGACIONES, PERO AL FINAL DEL 
DÍA SIGUEN SIENDO ÓRGANOS DE DIRECCIÓN INTERNA, SON 6 
DELEGACIONES Y 30 DIRECCIONES. COMO YA LO DICE LA CONSEJERA 
CASALEZ, ESAS SEIS DELEGACIONES YA LAS VALIDAMOS EN UN ACUERDO 
QUE ESTÁ FIRME Y YA ES INAMOVIBLE, Y YA ESTÁ AHÍ SURTIENDO EFECTOS. 
Y EN ESE ACUERDO, APROBAMOS LA INTEGRACIÓN DE LAS… DE LAS 6 
DELEGACIONES PRESIDIDAS POR CINCO MUJERES Y UN HOMBRE, Y 
DECLARAMOS LA PARIDAD. AHORA TENEMOS EL ANÁLISIS DE LAS 30 
DIRECCIONES Y DEL DE LAS 30 DIRECCIONES ¿NO? Y DEL ANÁLISIS SE 
ADVIERTE QUE LAS 30, EN LO INDIVIDUAL, SE INTEGRAN PARITARIAMENTE, SIN 
EMBARGO, DE UNA VERIFICACIÓN TRANSVERSAL O RESPECTO DE LA 
PRESIDENCIA DE CADA UNA DE LAS DIRECCIONES, SE ADVIERTE QUE EL 
PARTIDO O BUENO, LAS 30 DIRECCIONES SE SON PRESIDIDAS POR 16 
HOMBRES Y 14 MUJERES, LO QUE EN UN… DESDE UNA VISIÓN, DIGÁMOSLO 
ASÍ, AISLADA, PERMITIRÍA SUPONER QUE NO HAY PARIDAD EN LAS 
PRESIDENCIAS, PORQUE HAY MÁS HOMBRES QUE MUJERES, 16 POR ENCIMA 
DE 14. EL PUNTO AL QUE YO LOS QUIERO INVITAR ES EL SIGUIENTE: EL 
PROYECTO NO HACE EL ANÁLISIS DE PARIDAD, NO HACE NINGÚN 
PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE SI SE CUMPLE O NO CON LA PARIDAD EN LAS 
DIRECCIONES, LA PROPUESTA DE UN SERVIDOR ES LA SIGUIENTE: QUE LO 
HAGA, PERO DICIENDO ALGO QUE NO IMPLICA NI UN… NI SIQUIERA ES UN 
EJERCICIO DE INTERPRETACIÓN FORZADO O CUESTA ARRIBA, ES 
SIMPLEMENTE VISUALIZAR LO QUE SON LAS DELEGACIONES Y LAS 
DIRECCIONES COMO ÓRGANOS DE DIRECCIÓN INTERNA MUNICIPAL. Y SI 
CONSIDERAMOS QUE DE LAS 30 DIRECCIONES, 16 FUERON INTEGRADAS POR 
HOMBRES Y 14 POR MUJERES, Y DE LAS 6 DELEGACIONES, 5 POR MUJERES Y 
UNA POR HOMBRES, CUANDO HACEMOS LA SUMATORIA DE ESTE UNIVERSO, 
DE LOS 36, NOS DA UN TOTAL DE 19 MUJERES POR ENCIMA DE 17 HOMBRES, 
EN CUANTO A LAS PRESIDENCIAS DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN INTERNA 
MUNICIPAL DE ESTE PARTIDO, ESA ES LA SUGERENCIA, HACER EL ESTUDIO Y 
DETERMINAR QUE CUMPLE EL PARTIDO CON LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA 
INTEGRACIÓN. YO SÉ QUE ME PODRÍAN DECIR, ES QUE ES POR ÓRGANO, 
¿NO? PERO ESO, O SEA, YA HICIMOS UN ANÁLISIS DE PARIDAD EN CUANTO A 
LAS DELEGACIONES, AHORA VAMOS A HACER UN ANÁLISIS DE PARIDAD EN 
CUANTO A DIRECCIONES ¿Y QUÉ CREES QUE NO CUMPLEN? YO DIRÍA, NO ES 
QUE ESTÁS VISUALIZANDO, EL ÓRGANO POR SU DEFINICIÓN O SU 
DENOMINACIÓN, PERO NO EN CUANTO A LA NATURALEZA MISMA DEL ÓRGANO 
DE DIRECCIÓN INTERNA, QUE SON DIRECCIONES O DELEGACIONES, AL FINAL 
DEL DÍA ES EL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN PARTIDISTA, QUE EL PRD 
MORELOS DECIDE TENER, EN CADA UNO DE LOS 36 AYUNTAMIENTOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS. POR ESA RAZÓN ES LA SUGERENCIA 
Y DE IGUAL MANERA, SI NO SE ACEPTA INCORPORAR ESTE ESTUDIO, ME 
PERMITIRÍA, SI ME LO SI ME AUTORIZA LA CONSEJERA CASALEZ, SUMARME AL 
VOTO RAZONADO, PORQUE AL FINAL DEL DÍA SE DA LA PARIDAD, DESDE UNA 
VISIÓN, DIGÁMOSLO ASÍ, DEL UNIVERSO DE MUNICIPIOS Y DE ÓRGANOS DE 
DIRECCIÓN INTERNA CON QUE CUENTA EL PRD. ES CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO. Y BUENO, YO ME HABÍA INSCRITO 
TAMBIÉN PARA JUSTAMENTE HACER ESTE ANÁLISIS, BUENO, COMENTAR, 
COMPARTIR CON USTEDES EL ANÁLISIS QUE YO LLEVE A CABO EN CUANTO 
AL TEMA DE LA PARIDAD Y SÍ, EN EFECTO, LA PARIDAD, LA PARIDAD VERTICAL 
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SE CUMPLE CABALMENTE, NO SOLO ESO, SINO QUE LA MAYORÍA DE LOS 
AYUNTAMIENTOS HAY INCLUSO MÁS MUJERES QUE HOMBRES, SIN EMBARGO, 
QUIENES PRESIDEN, SÍ SON MÁS HOMBRES Y AHÍ LLEGAMOS JUSTAMENTE AL 
NÚMERO 16, PERO TAMBIÉN LA FIGURA, LA FIGURA DE DELEGADOS QUE POR 
ALGUNA RAZÓN EL PARTIDO POLÍTICO DECIDIÓ DEFINIRLA, PUES SI ESTARÍAN 
SI ESTARÍAN A LA PAR, SI ESTARÍAN JERÁRQUICAMENTE AL MISMO NIVEL QUE 
LAS PRESIDENCIAS QUE SE, QUE SE MENCIONAN EN LOS… EN LOS 
AYUNTAMIENTOS. Y BUENO, PUES NADA MÁS DECIR QUE EL ACUERDO QUE 
ESTAMOS PRESENTANDO EN ESTE MOMENTO TIENE QUE VER CON UN 
CUMPLIMIENTO DEL TRIBUNAL. POR LO TANTO, BUENO, YO IRÉ A FAVOR, 
PERO ESTE SÍ TAMBIÉN MANDARÉ UN VOTO EN MI CASO CONCURRENTE, 
NADA MÁS PARA DECIR QUE EN ESTOS CUMPLIMIENTOS QUE NOS MANDA EL 
TRIBUNAL, NO SE TOMÓ EN CUENTA EL CUMPLIMIENTO DE LA PARIDAD, 
AUNQUE SE HAYA SE HAYA CUMPLIDO. ES CUANTO DE MI PARTE. Y ABRIMOS 
UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. 
EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SI SE REGISTRA EL 
CONSEJERO VÍCTOR MANUEL SALGADO, LA CONSEJERA ROSARIO MONTES Y 
LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO 
ALVARADO. Y LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE… DEL PRD, PERDÓN, 
UNA DISCULPA LA LICENCIADA GEORGINA LIMA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIA 
Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO.” EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO 
MARTÍNEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
PUES, AGRADECER LOS PLANTEAMIENTOS QUE SE HAN HECHO, RESPECTO 
AL TEMA DE LA PARIDAD DE GÉNERO QUE HA COMENTADO LA… TANTO LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, COMO EL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO, 
SIN EMBARGO, Y TODA VEZ QUE ESTE CUMPLIMIENTO NO FUE… NO ES PARTE 
PROPIAMENTE, DEL ACUERDO QUE SE ESTÁ PONIENDO A CONSIDERACIÓN Y 
QUE ESTE ANÁLISIS, NO SEA DESARROLLADO PROPIAMENTE POR LAS ÁREAS 
CORRESPONDIENTES, NI A FONDO NI CON EL TIEMPO REQUERIDO, SI ME 
PERMITE LA PROPUESTA, YO NO PODRÍA ACOMPAÑAR EL ACUERDO SI ESTE 
SE INCLUYE, LA PROPUESTA EN TODO CASO DE UN SERVIDOR SERÍA QUE EL 
ACUERDO SE QUEDE EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS Y EN TODO CASO, UNA 
VEZ QUE SE DETERMINE, SE ENTREGARÁN AL ANÁLISIS CON LA NORMATIVA 
QUE CORRESPONDA, POR EL ÁREA CORRESPONDIENTE Y PONGA EN LA 
CONSIDERACIÓN DE ESTE CONSEJO EL CUMPLIMIENTO O NO, RESPECTO A LA 
PARIDAD DE GÉNERO Y ENTONCES, PUDIÉRAMOS MANIFESTARNOS, MOTIVO 
POR EL CUAL INSISTIR, YO NO ACOMPAÑARÍA LA IDEA DE QUE SE SUBA EN 
ESTE MOMENTO. INSISTO, HAY POSICIONES PARTICULARES, LAS CUALES, 
COMO YA LO COMENTÓ LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, PUEDEN 
ACOMPAÑAR EN SUS VOTOS, PERO CREO YO QUE AL MENOS EN MI… EN LA 
POSTURA DE UN SERVIDOR, NO PODRÍA ACOMPAÑARLO, PORQUE NO ENTRÉ 
AL ANÁLISIS AL RESPECTO DE ESE CUMPLIMIENTO QUE SE SEÑALA. SERÍA 
CUANTO DE MI PARTE. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO. CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ, A 
LA CONSEJERA ROSARIO MONTES.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. YO SEÑALAR QUE ME 
ENCUENTRO QUE ME ENCUENTRO DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO QUE 
SE PRESENTÓ, DADO QUE PUES ES CUMPLIMIENTO UNA DETERMINACIÓN DEL 
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TRIBUNAL Y EL TRIBUNAL, EN ESTE SENTIDO, NO NOS PERMITE, ENTIENDO YO 
QUE ELLOS YA HICIERON EL PROPIO Y EN EL CUAL ESTÁN SEÑALANDO QUE 
YA ESTÁ CUMPLIDO, PARA MÍ LA CIRCUNSTANCIA. ENTONCES, EL ENTRAR EN 
ESTE MOMENTO NOSOTROS A ANALIZAR ALGO, NOS GENERARÍA… PORQUE 
SI DIFERIMOS, EN ESTA CIRCUNSTANCIA DE UN TEMA QUE SE ESTÁ PONIENDO 
AHORITA EN ESTE MOMENTO, PUES ESTAREMOS DICIENDO QUE LA 
RESOLUCIÓN… SI DIFERIMOS EN ESTE CASO CON EL CRITERIO ESTABLECIDO, 
PUES QUE SE ESTÁ DANDO POR CUMPLIDO ALGO QUE NO CUMPLÍA ¿NO? DE 
MI PARTE SERÍA CUANTO… COMO ESTA. GRACIAS.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA, CONSEJERA ROSARIO MONTES. Y CEDERÍA EL USO DE 
LA VOZ A LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ.” LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PUES, AGRADECER LA 
PROPUESTA QUE REALIZA EL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO, PORQUE 
EFECTIVAMENTE NO PIERDE DE VISTA LA PARIDAD EN LA INTEGRACIÓN DE 
ESTOS ÓRGANOS DEL PRD Y EFECTIVAMENTE EN CUMPLIMIENTO YA A UNA 
JURISPRUDENCIA, EMANADA DE LA SALA SUPERIOR, PUES SÍ TIENEN QUE 
CUMPLIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN ESOS TÉRMINOS, QUE ES LA 20 DEL 
2018, TIENEN QUE CUMPLIR LA TOTALIDAD CON LA INTEGRACIÓN PARITARIA 
EN SUS ÓRGANOS, SIN EMBARGO, TAMBIÉN EN ESTE CASO ESPECÍFICO, 
DADO QUE TENDRÍAMOS QUE HACER UN ANÁLISIS, QUE EN ESTE MOMENTO 
NO ESTÁ DEBIDAMENTE VERTIDO EN EL ACUERDO, SI NO IRÍA POR PARIDAD. 
ESO NO ES ÓBICE, PARA QUE INCLUSO ESTA MISMA CONFORMACIÓN QUE YA 
TIENEN SUS ÓRGANOS, PUEDA SER ANALIZADA DE NUEVA CUENTA EN 
TÉRMINOS DE PARIDAD Y HACER LOS REQUERIMIENTOS RESPECTIVOS, Y 
VISUALIZAR ESTE TEMA EN UNA MESA DE TRABAJO DE ORGANIZACIÓN, PARA 
EL EFECTO DE QUE DE SER NECESARIO, PUDIÉRAMOS REQUERIR A DE SER 
INSISTO… DE SER NECESARIO PUDIÉRAMOS REQUERIR, DE NUEVA CUENTA 
AL PARTIDO POLÍTICO UNA INTEGRACIÓN PARITARIA. POR ESO… POR ESAS 
RAZONES, EN ESTE MOMENTO NO ACOMPAÑARÍA ESA ADICIÓN, PERO MUY 
VALIOSA, SIN DUDA. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS PRESIDENTA. BUENO, MIREN, PARA ABREVIAR, PUES SÍ, 
JUSTAMENTE SUMARME A LAS MANIFESTACIONES DE MI COMPAÑERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, DADO QUE SÍ SERÍA MUY BUENO IR A UNA MESA DE 
TRABAJO, PARA ANALIZAR JUSTAMENTE LA PARIDAD DE GÉNERO. DADO QUE, 
BUENO, LAS DUDAS QUE TENÍA ME HAN SIDO ACLARADAS, TENEMOS 
NOSOTROS DIRECCIONES MUNICIPALES EN 30 Y 5 DELEGACIONES. 
ENTONCES, ENTIENDO QUE EL CRITERIO QUE SE UTILIZA PARA CADA UNA DE 
LAS DELEGACIONES, PUES DEBE DE SER… DEBE DE SER PAREJO ¿NO? ES 
DECIR, SI NOSOTROS EMPEZAMOS CON MUJER Y DADO QUE SON 5 CARGOS, 
DEBEN DE IR ENTONCES TRES MUJERES, 1, 3 Y 5, MÁS SIN EMBARGO, SI SE 
COMIENZA ESTE CON HOMBRE, PUES SUCEDE LO MISMO. Y EN ESE CASO 
PODRÍA PRESUMIRSE QUE HAY PARIDAD, MÁS SIN EMBARGO, EN EL CUADRO 
QUE NOS PRESENTAN, EN DONDE SE DICE QUE NO CUMPLE Y 
EFECTIVAMENTE NO CUMPLE, EN CUANTO A PRESIDENCIAS Y 
APARENTEMENTE SÍ CUMPLE EN CUANTO A LOS DEMÁS CARGOS, PORQUE 
HAY MAYOR CANTIDAD DE MUJERES QUE DE HOMBRES Y ESTO SE DEBE 
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JUSTAMENTE A LA CANTIDAD, NO A LA ALTERNANCIA QUE DEBE DE EXISTIR 
EN CUANTO A LA PARIDAD DE GÉNERO, HOMBRE-MUJER, HOMBRE-MUJER, 
HOMBRE-MUJER, SINO EN ALGUNOS CASOS HAY MAYORITARIAMENTE 
HOMBRES HASTA EN CANTIDAD DE 4, LO MISMO SUCEDE EN LA CUESTIÓN DE 
MUJERES ¿NO? Y POR ESO DAN ESTOS NÚMEROS, PERO EN ESTRICTO 
SENTIDO ME PARECE QUE PUES SÍ TENDRÍA QUE HABER UN ANÁLISIS 
EXHAUSTIVO, PARA DETERMINAR SI JUSTAMENTE CUMPLE O NO CUMPLE. Y 
SÍ, REFERIRLO TAL VEZ COMO TAMBIÉN LO COMENTÓ MI COMPAÑERO 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, PUES ESTE QUE FUERA MATERIA DE OTRO DE 
OTRO ACUERDO ¿NO? PORQUE SÍ, EN ESTE CASO PUES, SI SE HABLA DE UN 
CUMPLIMIENTO, ENTIENDO QUE EL ACUERDO QUE QUEDA SIN EFECTOS ES EL 
342 Y NO HUBO UN ANÁLISIS, EN TODO CASO DE PARIDAD DE GÉNERO ¿NO? 
SERÍA CUANTO. AGRADEZCO LA ESCUCHA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO. ¿ACEPTA UNA MOCIÓN POR PARTE DEL CONSEJERO 
ADRIÁN MONTESSORO?” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO 
GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, CLARO QUE SI.” 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO MONTESSORO.” EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS, MUCHAS GRACIAS PRESIDENTA. ES UNA MOCIÓN 
DIRIGIDA EN GENERAL AL DEBATE ¿NO? NO PARTICULARMENTE AL 
CONSEJERO ALVARADO Y ES… ES LO SIGUIENTE: ESTÁ ES MUY RESPETABLE 
Y VALIOSO LO QUE COMENTAN LAS CONSEJERÍAS, ACERCA DEL ANÁLISIS 
POSTERIOR A LA DETERMINACIÓN QUE HOY SE TOME, PERO LA CUESTIÓN 
QUE YO ADVIERTO ES QUE, UNO DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL 
PROYECTO QUE SE TIENE ACTUALMENTE SOBRE LA MESA, ES APROBAR LA 
PROCEDENCIA DE LA ELECCIÓN DE LAS DIRECCIONES MUNICIPALES DE ESTE 
PARTIDO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA SENTENCIA 
DEL TRIBUNAL LOCAL. YO NO VERÍA UNA FORMA, AHORITA QUE SE ME 
OCURRA COMO REANALIZAR O EXAMINAR DE NUEVA CUENTA LA 
PROCEDENCIA O EVENTUAL IMPROCEDENCIA DE LAS DIRECCIONES BAJO 
UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO, YO CREO QUE ESTE ES EL MOMENTO. 
ENTIENDO CLARAMENTE QUE EL TRIBUNAL, AQUÍ LO QUE SUCEDE ES QUE EL 
TRIBUNAL, CUANDO DETERMINA, LA MATERIA DE ANÁLISIS DEL TRIBUNAL 
ÚNICAMENTE FUE EL TEMA DE LAS CONVOCATORIAS A LAS QUE HACÍA 
ALUSIÓN EL CONSEJERO SALGADO. DETERMINA QUE SON VICIOS QUE AL 
FINAL DEL CUENTAS PUDIERON CONVALIDARSE, QUE NO IMPACTARON EN 
LAS TERMINACIONES POSTERIORES Y ES QUE REVOCA EL ACUERDO, PERO 
EN LA SENTENCIA, EN NINGUNA PARTE DE LA SENTENCIA, EL TRIBUNAL DICE: 
“Y ADEMÁS DE UN ANÁLISIS OFICIOSO O DIGAMOS EN PLENITUD DE 
JURISDICCIÓN, ADVIERTO QUE SE CUMPLIÓ CON LA PARIDAD”, EL TRIBUNAL 
NO LO HACE ASÍ, PERO NO ES QUE EL TRIBUNAL HAYA SIDO OMISO, ES QUE 
EL TRIBUNAL SIMPLEMENTE SE ABOCÓ A LO QUE FUE OBJETO DE 
IMPUGNACIÓN, QUE FUE LA VALIDEZ DE LAS CONVOCATORIAS. Y YO POR ESO 
CREO QUE SÍ ESTE ES EL MOMENTO PARA HACER EL ANÁLISIS RESPECTO DE 
LA PARIDAD, PERO YA HABIENDO DECANTADO SEGÚN UNA MAYORÍA POR LA 
NO INCORPORACIÓN DE ESTA LECTURA QUE SUGIERO, ME GUSTARÍA NO 
SUMAR, NO APORTAR UN VOTO RAZONADO, SINO MÁS BIEN UN VOTO 
CONCURRENTE CONSEJERA PRESIDENTA, PORQUE COINCIDO EN SU EN 
PLENITUD CON LOS PUNTOS RESOLUTIVOS, PERO DIFIERO UN POQUITO DE 
LA FALTA DE ANÁLISIS DE PARIDAD QUE SE DEBIÓ HACER, PERO… Y EN SU 
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MOMENTO LO REMITIRÍA. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “¿QUIERE RESPONDER 
CONSEJERO? MUCHAS GRACIAS. Y BUENO, POR ÚLTIMO CEDERÍA EL USO DE 
LA VOZ A LA LICENCIADA GEORGINA LIMA, ADELANTE POR FAVOR.” LA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
MORELOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. BUENO, PARA EMPEZAR 
QUISIERA PRECISAR RESPECTO DE LA INTEGRACIÓN O LA CONFORMACIÓN 
DE LAS DIRECCIONES, COMO ES DE SU CONOCIMIENTO, CUANDO FUE LA 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS DIRECCIONES MUNICIPALES, NO 
HUBO EL REGISTRO QUE ESPERÁBAMOS QUE HUBIERA. Y ES POR ELLO QUE 
EN LOS MUNICIPIOS EN DONDE SE NOMBRAN DELEGADOS, PRECISAMENTE LA 
DIRECCIÓN, CON LA FACULTAD QUE TIENE DENTRO DE LOS ESTATUTOS, 
ESPECÍFICAMENTE EN EL ARTÍCULO 32, APARTADO A), FRACCIÓN DOCEAVA, 
ES POR ELLO QUE TOMA LA DETERMINACIÓN DE NOMBRAR EN SEIS 
MUNICIPIOS DELEGADOS, TODO ELLO CON LA FINALIDAD DE TENER 
PRESENCIA, OBVIAMENTE EN LOS MUNICIPIOS, QUE SABEMOS QUE ES LA 
BASE POLÍTICA Y MÁS QUE NADA PORQUE, COMO LO HEMOS REITERADO EN 
DIVERSAS OCASIONES, ESTAMOS EN LA ANTESALA DE UN PROCESO 
ELECTORAL, ES POR ELLO QUE SE QUE SE VIO OBLIGADO A NOMBRAR, NO ES 
DE QUE PUES, UN DÍA SE LES OCURRIÓ NOMBRARLO, SINO QUE NO HUBO 
ELECCIÓN, O SEA, NO HUBO REGISTRO EN ESOS MUNICIPIOS Y EN ARAS DE 
QUE NO QUEDARAN PUES ENCÉFALOS, ES QUE SE NOMBRA A LAS A LAS 
DELEGACIONES. BIEN, YO ME SUMO CON EL CONSEJERO MONTESSORO, 
RESPECTO DE QUE SÍ SON UN SON PARTE DE LOS ÓRGANOS QUE TENEMOS 
INTERNAMENTE ¿NO? ENTONCES, CREO QUE AHÍ ESTARÍA BIEN COMO EN EL 
SENTIDO DE SER OBJETIVOS, AL MOMENTO DE TOMAR LA DECISIÓN POR EL 
CUMPLIMIENTO DE PARIDAD DE GÉNERO, PORQUE SÍ, CON BASE A LAS… A 
LAS DESIGNACIONES DE LAS DELEGACIONES Y CON BASE A LAS 
DIRECCIONES MUNICIPALES, PUES HABRÍA MÁS MUJERES QUE HOMBRES 
¿NO? , CREEMOS QUE SÍ SE CUMPLE CON EL TEMA DE PARIDAD DE GÉNERO 
EN MANERA HORIZONTAL Y VERTICAL, SIN EMBARGO, PUES BUENO, 
SOLAMENTE ME CONSTRIÑO EN ESE SENTIDO. TAMBIÉN ES ASÍ QUE EN UN 
MUNICIPIO HUBO UN REGISTRO ESPECÍFICAMENTE EN EL MUNICIPIO DE 
MAZATEPEC, HUBO UN REGISTRO EN DONDE, PUES UNA PERSONA 
PERTENECE AL A GRUPO VULNERABLE. BUENO, NOSOTROS DIMOS 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA ELECTORAL, CUMPLIAMOS CON LOS 
EXTREMOS LEGALES, DE IGUAL FORMA CONSIDERO QUE PUES EL TRIBUNAL 
SOLAMENTE ES MUY PRECISO EN DETERMINAR QUE SE REVOCA EL 
ACUERDO, QUE SE NOMBRE… BUENO, QUE SE TOME OTRO Y QUE EN ESE SE 
INCLUYA LA PRESENCIA DE LAS DIRECCIONES. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS, MUCHAS GRACIAS LICENCIADA GEORGINA LIMA. Y BIEN, ANTES DE 
SOMETER A VOTACIÓN, CORROBORAR QUE LA SUGERENCIA POR PARTE DEL 
CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO DE INCLUIR ESO QUEDA REVOCADA ESA 
OBSERVACIÓN, SINO NOS VAMOS A UN VOTO DIFERENCIADO. BIEN, 
ENTONCES, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO, ASENTADO EN EL NUMERAL 7, 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ROSARIO MONTES, LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA, 
SÍRVANSE MANIFESTARLO POR FAVOR.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. 
MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SI PRESIDENTA, ME 
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PERMITO INFORMAR QUE EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO COMO PUNTO NÚMERO 7, DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD… CON LA ACLARACIÓN DE QUE EL CONSEJERO ADRIÁN 
MONTESSORO, EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y USTED PRESIDENTA, 
ANUNCIAN LA EMICIÓN DE UN VOTO CONCURRENTE Y RESPECTO A LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, ANUNCIA UN VOTO RAZONADO. SIENDO LAS 
13 HORAS CON 37 MINUTOS, DEL DÍA 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO. 
ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/022/2026. ES CUANTO PRESIDENTA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIA. Y POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 8.”--------- 
LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO, PRESIDENTA. CORRESPONDE A LA: LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA DAR RESPUESTA AL ESCRITO 
PRESENTADO EN FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, SIGNADO POR LA CIUDADANA ESTELA BELLO SALGADO. Y LOS 
PUNTOS DE ACUERDO SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL, ES COMPETENTE PARA APROBAR EL PRESENTE 
ACUERDO EN TÉRMINOS DE LO RAZONADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
MISMO. SEGUNDO. SE DA RESPUESTA AL ESCRITO PRESENTADO EN FECHA 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, SIGNADO POR LA 
CIUDADANA ESTELA BELLO SALGADO, EN TÉRMINOS DE LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. SE INSTRUYE A LA 
SECRETARIA EJECUTIVA PARA QUE NOTIFIQUE EL PRESENTE ACUERDO A LA 
CIUDADANA ESTELA BELLO SALGADO PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES. 
CUARTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA PARA QUE NOTIFIQUE 
EL PRESENTE ACUERDO A LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN DENTRO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 276/2024. QUINTO. 
SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, PARA QUE PUBLIQUE EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE INSTITUTO EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO PRESIDENTA.” 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIA. Y ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA 
DE PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA 
SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY COMENTARIO.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES.” LA 
SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “SE ANOTA EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, EL CONSEJERO 
VÍCTOR MANUEL SALGADO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. MUY AMABLE. PONGO EN CONSIDERACIÓN LO SIGUIENTE: EN LA 
PARTE DE ANTECEDENTES, EN EL INCISO… PERDÓN, EN EL ANTECEDENTE 6, 
INCISO D), DICE: “11 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO”, EN TODO CASO 
CORREGIR: “11 DE AGOSTO DEL AÑO 2025”. EN EL ANTECEDENTE 7, SE 
SOLICITA REFERIR LA CANTIDAD DE DOSCIENTOS CUARENTA… DOSCIENTOS 
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CUARENTA Y SIENTE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA CON… PESOS, CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS, 
ESCRIBIR DICHA CANTIDAD TAMBIÉN CON LETRA DE MANERA CORRECTA, YA 
QUE EN ESTE CASO FALTARON CITAR O FALTÓ CITAR LOS CENTAVOS. EN EL 
CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO, PÁGINA 23, SE SUGIERE CORREGIR LA 
REDACCIÓN A LO SIGUIENTE: “AHORA BIEN, MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/372/2025, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025. ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APROBÓ DAR RESPUESTA AL ESCRITO 
PRESENTADO EN FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025, SIGNADO POR LA 
CIUDADANA ESTELA BELLO SALGADO. EN EL… EN ESTE MISMO 
CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO, PERO AHORA EN SU PÁGINA 26, EN EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO, HAY QUE CORREGIR UNA PALABRA DADO QUE DICE: “ES EL 
ENTE DE DEBE PAGAR”, EN TODO CASO CORREGIR EL “DE” POR EL “QUE” PARA 
QUE SE ENTIENDA: “QUE ES EL ENTE QUE DEBE PAGAR”. SERÍA CUANTO. 
MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO ALVARADO. 
Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO.” EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO 
MARTÍNEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
NADA MÁS PARA SEÑALAR ALGUNAS OBSERVACIONES: EN PRIMERA 
INSTANCIA, HACER DE CONOCIMIENTO QUE A TRAVÉS DEL OFICIO 
IMPEPAC/CEEVMSM/027/026, ESTOY REMITIENDO ALGUNAS OBSERVACIONES 
DE FORMA Y ASIMISMO, SEÑALAR ALGUNAS OTRAS: EN LA PÁGINA 6, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, SE SEÑALA LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 276/2025, AL 
PARECER DE UN SERVIDOR ES 276/2024, EN TODO CASO QUE SE REVISE. 
ASIMISMO, EL CONSIDERANDO TERCERO, PÁGINA 14, SE SUGIERE ELIMINAR 
TODA VEZ QUE NO GUARDA SINCRONÍA CON EL ACUERDO QUE SE ESTÁ 
PRESENTANDO Y NADA MÁS. ES CUANTO DE MI PARTE. MUCHAS GRACIAS.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. ABRIMOS UNA TERCERA 
RONDA DE PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA 
SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY INTENCIÓN PRESIDENTA.” 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO, ASENTADO EN EL NUMERAL 8, 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y DEL CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO. SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO POR 
FAVOR.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN 
USO DE LA PALABRA: “SÍ, PRESIDENTA ME PERMITO INFORMAR QUE EL 
PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO CON EL PUNTO 8, DEL 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS 
CON 42 MINUTOS, DEL DÍA MIÉRCOLES 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. ACUERDO QUE SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/023/2026. ES 
CUANTO PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIA. POR FAVOR 
PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 9.”------------------------------------------------------------------ 
LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO PRESIDENTA. CORRESPONDE A LA: LECTURA, 
ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
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EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, RELATIVO A LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS POR LAS 
ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE 
COMO PARTIDO POLÍTICO, CON CORTE DEL 01 AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2025. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIA. ABRIMOS UNA PRIMERA 
RONDA DE PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA 
SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SE ANOTA LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MAYTE CASALEZ, POR FAVOR.” 
LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS, CONSEJERA PRESIDENTA. ÚNICAMENTE 
PARA PRESENTAR DE MANERA BREVE ESTE INFORME, QUE ES DE LAS 
ACTIVIDADES DEL MES DE DICIEMBRE, DEL PRIMERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO PASADO Y LAS ACTIVIDADES DE ESTE PERIODO, DEL PROCESO DE 
CONSTITUCIÓN DE NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES EN NUESTRO 
ESTADO. COMENTAR QUE EN 31 DÍAS, QUE FUERON DEL MES DE DICIEMBRE, 
SE CELEBRARON UN TOTAL DE 14 ASAMBLEAS MUNICIPALES: LIDERAZGO 
MORELOS ENCABEZÓ LA ACTIVIDAD CON 10 ASAMBLEAS, DE LAS CUALES 
OCHO FUERON VÁLIDAS. SOCIEDAD PROGRESISTA DE MORELOS, CELEBRÓ 
DOS ASAMBLEAS, AMBAS TAMBIÉN CON RESULTADO VÁLIDO. 
SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS LLEVÓ A CABO DOS, LOGRANDO LA 
VALIDEZ ÚNICAMENTE DE UNA DE ELLAS. Y ESTAS JORNADAS SE REALIZARON 
EN MUNICIPIOS COMO MAZATEPEC, MIACATLÁN, JANTETELCO Y ZACUALPAN 
DE AMILPAS. TAMBIÉN SE RECUERDA QUE EL PASADO, BUENO, TAMBIÉN EN 
ESTE INFORME TRAEMOS EL RECORDATORIO DE QUE EL 30 DE OCTUBRE DEL 
AÑO PASADO, PARTIDO PRIMAVERA MORELENSE SE DESISTIÓ Y CON CORTE 
AL 31 DE DICIEMBRE, SE ADVIERTE DE LA LECTURA DEL INFORME QUE SE 
CIERRA UN AÑO DE TRABAJO INTENSO Y DONDE EL IMPEPAC ESTÁ 
GARANTIZANDO QUE CADA ASAMBLEA CELEBRADA, CUENTE CON LA DEBIDA 
RATIFICACIÓN Y EN CASO DE NO CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
RESPECTO DE SU VALIDACIÓN, SE ASEGURA EL TEMA DE LA CERTEZA Y LA 
LEGALIDAD. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHÍSIMAS GRACIAS.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN 
D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. 
EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY 
PARTICIPACIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
POR FAVOR SECRETARIA, DEMOS POR PRESENTADO EL INFORME, ASENTADO 
EN EL NUMERAL 9, DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA.” LA SECRETARIA 
EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “CON 
GUSTO PRESIDENTA, LE INFORMO… ME PERMITO SEÑALAR QUE EL INFORME 
IDENTIFICADO EN EL PUNTO 9, DEL ORDEN DEL DÍA, SE TIENE POR 
PRESENTADO. SIENDO LAS 13 HORAS CON 45 MINUTOS, DEL DÍA 21 DE ENERO 
DEL PRESENTE AÑO. ES CUANTO PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
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MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIA. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 10.”------------------------- 
LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO PRESIDENTA. CORRESPONDE A LA: LECTURA, 
ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, RESPECTO DE LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS MATERIALES 
ELECTORALES UTILIZADOS EN PROCESOS ELECTORALES LOCALES 
ANTERIORES. ASÍ COMO MATERIALES ELECTORALES QUE SE ENCUENTRAN 
EN DETERIORO, SIENDO AMBOS SUSCEPTIBLES DE SER PROPUESTOS PARA 
SU DESINCORPORACIÓN. ES CUANTO PRESIDENTA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIA. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO ABRIMOS 
UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. 
EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SE REGISTRA EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, 
ÚNICAMENTE.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MAYTE CASALEZ, POR FAVOR.” 
LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS 
CONSEJERO PEDRO. Y ÚNICAMENTE PARA TAMBIÉN COMENTAR A LA 
CIUDADANÍA MORELENSE, QUE NOS ESTÁ ESCUCHANDO, QUE ESTE INFORME 
ES JUSTO UNA MUESTRA DE LA AUSTERIDAD CON LA QUE NOS HEMOS 
CONDUCIDO, ASÍ COMO LA RESPONSABILIDAD CON LA QUE SE VIGILAN Y 
GESTIONAN LOS RECURSOS CON LOS QUE CONTAMOS. EL PRESENTE 
INFORME ES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS MATERIALES ELECTORALES Y LA 
DESINCORPORACIÓN QUE HOY PROPONEMOS ES UN EJERCICIO QUE 
REFLEJA RESPONSABILIDAD FINANCIERA Y LOGÍSTICA. AL DEPURAR EN LA 
BODEGA QUE USTEDES CONOCEN ESTÁ EN JIUTEPEC, LO QUE ES SERVIBLE, 
INSERVIBLE O LO QUE INCLUSO SE PUEDE REHABILITAR. GARANTIZAMOS QUE 
ESTE INSTITUTO, CUENTE CON UNA INFRAESTRUCTURA SÓLIDA Y LISTA PARA 
LOS RETOS QUE EL FORTALECIMIENTO DE NUESTRA DEMOCRACIA DEMANDA. 
TRAE UNA EXHAUSTIVA VERIFICACIÓN E INCLUSO IMÁGENES DE LA BODEGA 
ELECTORAL, EN DONDE SE HA IDENTIFICADO LA NECESIDAD DE PROCEDER 
CON LA DESINCORPORACIÓN Y BAJA DE MATERIALES, QUE POR SU ESTADO 
DE DETERIORO U OBSOLESCENCIA, YA NO SON FUNCIONALES PARA 
FUTUROS EJERCICIOS DEMOCRÁTICOS, SE HAN DETECTADO MATERIALES 
QUE PERTENECEN A PROCESOS ELECTORALES ANTERIORES Y HOY RESULTA 
OBSOLETO, ESTO INCLUYE 447 MAMPARAS Y 384 URNAS HEXAGONALES, QUE 
SE ENCUENTRAN EN MAL ESTADO, ADEMÁS DE 385 CAJAS, PAQUETE 
ELECTORAL DE GUBERNATURA, 599 DE LAS COLOR BLANCO Y DIVERSAS 
URNAS DE COLORES ROSA, QUE YA NO CUMPLEN CON LOS ESTÁNDARES 
NECESARIOS, ASÍ COMO UNA CANTIDAD DE BOLSAS DE PLÁSTICO DE LOS 
PROCESOS 2020, 2021, 2023, 2024, Y CORREAS DE CAJAS PAQUETE QUE YA NO 
SON ÚTILES. EN ESE SENTIDO, LE PEDIRÍA NADA MÁS A LA SECRETARIA 
EJECUTIVA QUE JUNTO CON LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES VAYAN 
GENERANDO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE ESTA 
DESINCORPORACIÓN SE PUEDA LLEVAR A CABO DE CONFORMIDAD CON 
NUESTRA NORMATIVA APLICABLE. Y TAMBIÉN COMPARTIRLES, Y DEL 
INFORME LO PUEDEN LEER, QUE NO TODO ES DESINCORPORAR O DAR DE 
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BAJA, TAMBIÉN SE ESTÁ GENERANDO LA INFORMACIÓN RESPECTO A QUE SE 
HAN PODIDO RECUPERAR 2000 MAMPARAS, DE LAS CUALES HAN PASADO POR 
UN PROCESO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y SE ENCUENTRAN 
DEBIDAMENTE EMPLAYADAS, PARA SU REUTILIZACIÓN, LO CUAL PERMITE 
QUE SI SE VAN A INSTALAR 2,500 Y TANTAS CASILLAS PARA EL SIGUIENTE 
PROCESO ELECTORAL, Y YA TENEMOS 2,000 MAMPARAS, PUES YA NADA MÁS 
HABRÁ QUE ADQUIRIR, LO QUE TAMBIÉN GENERA ECONOMÍAS PARA ESTE 
INSTITUTO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. UNA SENCILLA OBSERVACIÓN, TAL Y 
COMO SE REFIRIÓ EN EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CORREGIR LA PALABRA 
“GUARDA” POR “GUARDAN”, INCLUSO LA SECRETARIA EJECUTIVA, LA 
MAESTRA MÓNICA SÁNCHEZ, HIZO ÉNFASIS JUSTAMENTE EN ESTA PALABRA 
PARA SU CORRECCIÓN. Y BUENO, Y POR OTRO LADO, SÍ, FELICITAR AL ÁREA 
CORRESPONDIENTE, POR ESTA REVISIÓN Y ESTE INVENTARIO QUE EL DÍA DE 
HOY SE NOS PRESENTA Y TAL, Y COMO COMENTÓ LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, PUES ESTO PERMITE HACER JUSTAMENTE UNA SEPARACIÓN EN 
CUANTO AL MATERIAL QUE SE VA A DESINCORPORAR Y EL MATERIAL QUE SE 
VA A REUTILIZAR. FELICIDADES Y ENHORABUENA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO, CONSEJERO PEDRO ALVARADO. ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN 
D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIÓN 
PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA.” LA SECRETARIA 
EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “NO 
HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
POR FAVOR SECRETARIA DEMOS POR PRESENTADO EL INFORME, ASENTADO 
EN EL NUMERAL 10, DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS 
OBSERVACIONES SUGERIDAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO, ATENDIENDO LAS SUGERENCIAS REALIZADAS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA 
SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO PRESIDENTA, LE 
INFORMO O ME PERMITO SEÑALAR QUE EL INFORME IDENTIFICADO EN EL 
PUNTO 10, DEL ORDEN DEL DÍA, SE TIENE POR PRESENTADO, SIENDO LAS 13 
HORAS CON 50 MINUTOS, DEL DÍA 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO. CON 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO 
Y DEL AQUELLAS SUGERENCIAS QUE FUERON MANIFESTADAS POR LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ES CUANTO PRESIDENTA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS SECRETARIA. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 11.”---------- 
LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “CORRESPONDE A LA: LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL 
INFORME FINAL QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE 
LA REALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO INTERDISCIPLINARIO PARA LA 
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INSTRUMENTACIÓN DE LA URNA ELECTRÓNICA. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIA. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ 
LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SE ANOTA LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ 
CAMPOS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA POR FAVOR.” LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. BUENO, PUES ESTE INFORME ES EL FINAL, DE LA INFORMACIÓN 
TÉCNICA Y LOS LOGROS DETALLADOS, RESPECTO DE LA INSTRUMENTACIÓN 
DE LA URNA ELECTRÓNICA EN EL ESTADO DE MORELOS, LA CULMINACIÓN DE 
ESTE PLAN DE TRABAJO INTERDISCIPLINARIO, PARA LA INSTRUMENTACIÓN 
NO SOLAMENTE ES UN AVANCE TÉCNICO, SINO EL CUMPLIMIENTO DE UNA 
RESPUESTA NECESARIA PARA MODERNIZAR Y FORTALECER NUESTROS 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. DURANTE TODO EL AÑO 2025, 
SE ASUMIÓ EL RETO DE DESARROLLAR UNA TECNOLOGÍA PROPIA, LO QUE 
COMENZÓ CON EL ESFUERZO DE DISEÑO UTILIZANDO MATERIALES 
RECICLADOS Y UN PROCESO, DE PRUEBA Y ERROR. SE HA TRANSFORMADO 
EL DÍA DE HOY, EN UN PROTOTIPO, QUE INCLUSO YA APROBAMOS Y ES UN 
MODELO FUNCIONAL, CAPAZ DE GARANTIZAR LA AGILIDAD E INTEGRIDAD DE 
EN UN… EN UN FUTURO, CADA VOTO QUE SE PUEDA EMITIR. ESTE CAMINO 
NO LO HEMOS RECORRIDO SOLO. FUE GRACIAS A LA COLABORACIÓN 
TAMBIÉN EN SU MOMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PORQUE 
RECORDEMOS EL PRIMER EJERCICIO, FUE CON URNAS PRESTADAS DEL INE 
EN UNA CONSULTA NO VINCULANTE EN 11 COMUNIDADES, EN LOS 
MUNICIPIOS DE AYALA, CUERNAVACA, JOJUTLA, TEMIXCO Y ZACATEPEC. 
ESTOS EJERCICIOS, FUERON EN AUTORIDADES, CUANDO SE ELIGIÓ 
AUTORIDADES AUXILIARES, NOSOTROS GENERAMOS UNA CONSULTA EN 
MARZO Y ABRIL DEL AÑO PASADO. AHORA DESARROLLAMOS UN SEGUNDO 
PROTOTIPO FUNCIONAL Y UN MANUAL DE OPERACIÓN ESPECÍFICO, 
ASEGURANDO QUE EL CONOCIMIENTO Y LA TECNOLOGÍA PERTENEZCA A LA 
CIUDADANÍA MORELENSE. Y ESTE SISTEMA SE HA DISEÑADO BAJO 
ESTRICTOS ESTÁNDARES DE SEGURIDAD INFORMÁTICA Y MARCOS 
NORMATIVOS VIGENTES… VIGENTES, PERDÓN, CON LA INTENCIÓN DE 
SEGUIR CONTINUANDO CON EL ACOMPAÑAMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, EN DONDE INCLUSO, YA LES REQUERIMOS ACOMPAÑAMIENTO 
NO SOLAMENTE RESPECTO DEL SISTEMA, SINO INCLUSO UNAS CUESTIONES 
JURÍDICAS QUE HABREMOS TAMBIÉN QUE ANALIZAR SIN PERDER DE VISTA 
QUE AHORA QUE ESTÁ EL TEMA DE LA REFORMA ELECTORAL, UNA DE LAS 
PROPUESTAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, FUE JUSTAMENTE YA 
PODER IMPLEMENTAR DESDE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES 
PERTINENTES EL TEMA NO SOLO DE URNA ELECTRÓNICA, SINO OTRA 
MODALIDAD DE VOTACIÓN, QUE ES EL SISTEMA ELECTRÓNICO QUE ENTIENDO 
ES ESA A DISTANCIA. LO QUE AHORITA ESTAMOS NOSOTROS GENERANDO ES 
ESTA IMPLEMENTACIÓN DE UNA URNA PRESENCIAL Y PUES ESTÁ TAMBIÉN 
DICIENDO QUE SE HA UTILIZADO EN FERIAS LÚDICAS, EN ELECCIONES 
ESCOLARES Y LA TRANSICIÓN A ESTOS RESULTADOS POSITIVOS Y LA 
ACEPTACIÓN DE LOS USUARIOS, NOS CONFIRMAN QUE ES UNA SOLUCIÓN 
VIABLE PARA OPTIMIZAR PROCESOS DEMOCRÁTICOS, APORTANDO 
PRECISIÓN Y UNA MAYOR RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA EN FUTUROS 
EJERCICIOS SI ES QUE SE APROBARA. RESPECTO DE REDUCCIÓN DEL USO 
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DE PAPEL, CONCLUYENDO QUE EL ÉXITO DE ESTE PROYECTO, RADICA EN LA 
SINERGIA ENTRE LA INNOVACIÓN TÉCNICA Y LA SENSIBILIZACIÓN CIUDADANA, 
HOY EN EL ESTADO DE MORELOS, VAMOS A CONTAR CON ESTA 
HERRAMIENTA Y UN PLAN DE TRABAJO TAMBIÉN PARA COMENZAR A 
SOCIALIZARLA ENTRE LOS DISTINTOS ACTORES POLÍTICOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO, GOBIERNO DEL ESTADO, LA BÚSQUEDA TAMBIÉN DE PODER 
PERMEAR EN ALGUNOS OTROS MUNICIPIOS A TRAVÉS DE ESCUELAS QUE 
NOS PERMITAN INCORPORARNOS Y BUENO, TAMBIÉN COMENTAR QUE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS PUEDEN SOLICITARNOS UNA DEMOSTRACIÓN, COMO 
YA LO HIZO POR ESCRITO, MOVIMIENTO CIUDADANO, QUE ESTAREMOS EN LA 
PRIMER SEMANA DE FEBRERO, HACIENDO UNA DEMOSTRACIÓN Y LA 
INTENCIÓN ES SOCIALIZARLA TANTO COMO SEA POSIBLE, PARA QUE EN 
ALGÚN PUNTO, NO LO SÉ EN QUÉ MOMENTO, PERO EN UN FUTURO 
SEGURAMENTE SE ESTÉ UTILIZANDO PARA PROCESOS DEMOCRÁTICOS. POR 
ÚLTIMO, NADA MÁS LE SOLICITARÍA A LA SECRETARÍA… A LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA, QUE DÉ EL SEGUIMIENTO CON LA SECRETARÍA JURÍDICA 
RESPECTO DE LOS AVANCES DEL REGISTRO DE LA PATENTE O EN TODO 
CASO DEL TRÁMITE QUE SE TENGA QUE REALIZAR, PARA QUE ESTA 
TECNOLOGÍA Y ESTA HERRAMIENTA SE ENCUENTRE YA REGISTRADA A 
FAVOR DE ESTE INSTITUTO MORELENSE. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. 
GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ABRIMOS 
UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. 
EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “SE REGISTRA EL 
CONSEJERO PEDRO GREGORIO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO 
POR FAVOR.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. SOLAMENTE PARA GENERAR UNAS ÚLTIMAS OBSERVACIONES: 
EN EL ANTECEDENTE TERCERO, NÚMERO… NUMERAL PRIMERO O PRIMERO 
PRIMER PÁRRAFO, HAY QUE CORREGIR O MÁS BIEN QUITAR DOS PALABRAS 
QUE SE REPITEN, EN ESTE CASO “DE” Y “ENERO”. EN EL ANTECEDENTE 
VIGÉSIMO SÉPTIMO, SE SUGIERE ADECUAR LA REDACCIÓN A LO QUE SIGUE: 
“FERIA ELECTORAL Y LÚDICA DEL IMPEPAC, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2025, 
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, EDUCACIÓN CÍVICA 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LLEVÓ A CABO LA FERIA ELECTORAL Y LÚDICA, 
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL IMPEPAC, EN ATENCIÓN A LA 
CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL NIÑO Y LA NIÑA Y EN DONDE SE PRESENTÓ LA 
URNA ELECTRÓNICA, Y LOS ASISTENTES, ES DECIR, LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS 
PARTICIPANTES, REALIZARON UN EJERCICIO DEMOCRÁTICO MEDIANTE LA 
MISMA, ELIGIENDO EL NOMBRE AL PERSONAJE DEL IMPEPAC, URNABOT. ESTO 
ES EN DONDE FUE JUSTAMENTE PRESENTADO POR PRIMERA VEZ EL 
PROTOTIPO DE URNA ELECTRÓNICA DESARROLLADO POR EL IMPEPAC”. Y EN 
EL ANTECEDENTE TRIGÉSIMO QUINTO, TAMBIÉN SE SUGIERE ADECUAR LA 
REDACCIÓN A LO SIGUIENTE: “PRIMER EJERCICIO NO VINCULANTE CON EL 
PROTOTIPO FUNCIONAL DE LA URNA ELECTRÓNICA DEL IMPEPAC, EN LA 
SECUNDARIA GENERAL NÚMERO 3, EULALIA GUZMÁN, EL DÍA 7 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO, EL PERSONAL DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES, EN CONJUNTO CON EL PERSONAL DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, AMBOS 
DEL IMPEPAC, ASISTIERON A LA ELECCIÓN ESCOLAR DE LA SECUNDARIA 
GENERAL NÚMERO 3, EULALIA GUZMÁN, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, 
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COORDINADA POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL 
Y EDUCACIÓN CÍVICA, CON LA FINALIDAD DE UTILIZAR EL PROTOTIPO 
FUNCIONAL DE URNA ELECTRÓNICA DEL IMPEPAC. DISEÑADA POR LA UNIDAD 
TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE PROBAR SU FUNCIONALIDAD EN EJERCICIOS NO 
VINCULANTES”… “UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES” ES EL NOMBRE CORRECTO ¿NO? PARA QUE QUEDE 
ASENTADO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“¿ACEPTA UNA MOCIÓN DE MI PARTE CONSEJERO?” EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “POR SUPUESTO. CLARO QUE SÍ PRESIDENTA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “DADO 
LAS CARACTERÍSTICAS DE ESTE INFORME Y BUENO, CON LA PROPUESTA DE 
REDACCIÓN QUE USTED PUSO, EN ESTE PÁRRAFO INICIA: “EL 7 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO”, ¿NO PODRÍAMOS PONER “EL 7 DE 
NOVIEMBRE DEL 2025?” NO, CONTÉSTAME YA QUEDA.” EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “TOTALMENTE DE ACUERDO, PRESIDENTA. GRACIAS POR LA 
OBSERVACIÓN. MUY BIEN, MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ 
LUNA, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY INTENCIÓN PRESIDENTA.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS, Y BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, POR FAVOR SECRETARIA DEMOS POR PRESENTADO EL 
INFORME, ASENTADO EN EL NUMERAL 11, DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO.” LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SI PRESIDENTA, LE INFORMO O ME 
PERMITO SEÑALAR QUE EL INFORME IDENTIFICADO EN EL PUNTO 11, DEL 
ORDEN DEL DÍA, SE TIENE POR PRESENTADO SIENDO LAS 13 HORAS CON 59 
MINUTOS, DEL DÍA 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO. CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. ES 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIA. Y POR FAVOR PASEMOS AL 
PUNTO NÚMERO 12.”------------------------------------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA EJECUTIVA, M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO. CORRESPONDE A LA CLAUSURA DE LA PRESENTE 
SESIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “BIEN, PUES, SIENDO LAS 14 HORAS DE ESTE MIÉRCOLES 21 
DE ENERO DEL AÑO 2026 Y AGOTADOS TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL 
DÍA. SE DAN POR CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. MUCHÍSIMAS 
GRACIAS POR SU ACOMPAÑAMIENTO Y NOS VEMOS MAÑANA A LAS 12 
HORAS… 11 Y MEDIA.”---------------------------------------------------------------------------------- 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. ----------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria de 
fecha 21 de Enero de 2026 

 

IMPEPAC/CEE/017/2026. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS 
DEL CUAL SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/11/2025, INICIADO DE OFICIO POR EL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/205/2025, 
RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE 
LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 
DENOMINADA “P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.”, CORRESPONDIENTE AL MES 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO CON EL PUNTO NÚMERO 2, DEL ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR MAYORÍA DE 6 VOTOS, CORRESPONDIENTE AL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ, LA CONSEJERA MARÍA DEL ROSARIO MONTES, ASÍ 
TAMBIÉN DEL INGENIERO VÍCTOR SALGADO Y LAS REALIZADAS POR USTED 
PRESIDENTA. TANTO USTED COMO EL INGENIERO SALGADO ANUNCIAN UN 
VOTO CONCURRENTE Y CON EL VOTO EN CONTRA DEL CONSEJERO ADRIÁN 
MONTESSORO, QUIEN ANUNCIA LA EMISIÓN DE UN VOTO PARTICULAR EN 
CONTRA. SIENDO LAS 12 HORAS CON 14 MINUTOS, DEL DÍA MIÉRCOLES 21 DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA ROSARIO MONTES Y EL 
INGENIERO VÍCTOR SALGADO Y LAS REALIZADAS POR USTED PRESIDENTA. 
ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/017/2026. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. 
MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-017-S-E-21-01-
2026.pdf  
 
 

IMPEPAC/CEE/018/2026. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA RADICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/21/2025, INTERPUESTA POR CLAUDIA 
KARINA CRUZ BELTRÁN, POR LA PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN AL PARTIDO 
MORELOS PROGRESA. EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-017-S-E-21-01-2026.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-017-S-E-21-01-2026.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-017-S-E-21-01-2026.pdf
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EN EL PUNTO 3, DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR MAYORÍA DE 6 
VOTOS A FAVOR DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, LA CONSEJERA MARÍA DEL ROSARIO MONTES, DEL 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, DE USTED CONSEJERA PRESIDENTA MIREYA 
GALLY Y DEL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO, MISMO QUE ANUNCIA UN 
VOTO RAZONADO Y CON EL VOTO EN CONTRA DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. SIENDO LAS 12 HORAS CON 33 MINUTOS, DEL DÍA MIÉRCOLES 21 
DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO ADRIÁN 
MONTESSORO Y DE IGUAL FORMA EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, 
MISMAS QUE REALIZÓ EN EL PUNTO 2 Y QUE REQUIERE QUE SEAN 
REPLICADAS EN EL PRESENTE PUNTO Y DE IGUAL FORMA LAS 
MANIFESTADAS POR USTED PRESIDENTA. ACUERDOS QUE SE IDENTIFICA 
CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/018/2026. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-018-S-E-21-01-
2026c.PDF  
 
 

IMPEPAC/CEE/019/2026. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA RADICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/22/2025, INTERPUESTA POR MARÍA 
EUGENIA BELTRÁN GONZÁLEZ, POR LA PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN AL 
PARTIDO MORELOS PROGRESA. EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO EN EL PUNTO 4, DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
MAYORÍA DE VOTOS A FAVOR DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, LA CONSEJERA MARÍA DEL ROSARIO 
MONTES, DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, USTED CONSEJERA 
PRESIDENTA MIREYA GALLY, ASÍ COMO EL CONSEJERO ADRIÁN 
MONTESSORO, MISMO QUE ANUNCIA DE IGUAL FORMA UN VOTO RAZONADO 
Y CON EL VOTO EN CONTRA DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ… SIENDO 
LAS 12 HORAS CON 37 MINUTOS, DEL DÍA 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO, MISMAS QUE REALIZÓ EN EL PUNTO 2 Y QUE CONSIDERA SEAN 
REPLICADAS EN ESTE PUNTO, DE IGUAL FORMA LAS REALIZADAS POR LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO, 
USTED PRESIDENTA, MIREYA GALLY, MISMAS QUE FUERON REALIZADAS EN 
EL PUNTO NÚMERO 3 Y QUE MANIFIESTAN SEAN REPLICADAS EN ESTE 
PUNTO NÚMERO 4. ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/019/2026. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. 
MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-018-S-E-21-01-2026c.PDF
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-018-S-E-21-01-2026c.PDF
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-018-S-E-21-01-2026c.PDF
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Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-019-S-E-21-01-
2026c.PDF  
 
 

IMPEPAC/CEE/020/2026. PROYECTO DE ACUERDO QUE 

PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
TRANSPARENCIA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE TRABAJO EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA EL AÑO 2026. EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO COMO PUNTO NÚMERO 5, DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 44 MINUTOS, DEL DÍA 21 DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/020/2026. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-020-S-E-21-01-
2026.pdf  
 
 

IMPEPAC/CEE/021/2026. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CALENDARIO SOBRE LAS 
CAPACITACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL AÑO 2026. EL 
PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO CON EL PUNTO NÚMERO 
6, DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 
HORAS CON 52 MINUTOS, DEL DÍA 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, CON 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, 
LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. 
ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/021/2026. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-021-S-E-21-01-
2026.pdf  
 
 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-019-S-E-21-01-2026c.PDF
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-019-S-E-21-01-2026c.PDF
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-019-S-E-21-01-2026c.PDF
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-020-S-E-21-01-2026.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-020-S-E-21-01-2026.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-020-S-E-21-01-2026.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-021-S-E-21-01-2026.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-021-S-E-21-01-2026.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-021-S-E-21-01-2026.pdf


 

Anexos.   Página 4 de 87 
Sesión de fecha 21 de Enero 2026.  
Extraordinaria.   

IMPEPAC/CEE/022/2026. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA MORELOS, AL REQUERIMIENTO EFECTUADO MEDIANTE 
NUMERAL SÉPTIMO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/242/2025, EN ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE MORELOS EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC/92/2025-1 Y SUS 
ACUMULADOS. EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO 
PUNTO NÚMERO 7, DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD… 
CON LA ACLARACIÓN DE QUE EL CONSEJERO ADRIÁN MONTESSORO, EL 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y USTED PRESIDENTA, ANUNCIAN LA EMISIÓN 
DE UN VOTO CONCURRENTE Y RESPECTO A LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, ANUNCIA UN VOTO RAZONADO. SIENDO LAS 13 HORAS CON 37 
MINUTOS, DEL DÍA 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO. ACUERDO QUE SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/022/2026. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. 
MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-022-S-E-21-01-
2026.pdf  
 
 

IMPEPAC/CEE/023/2026. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA DAR RESPUESTA AL ESCRITO PRESENTADO 
EN FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 
SIGNADO POR LA CIUDADANA ESTELA BELLO SALGADO. EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO CON EL PUNTO 8, DEL ORDEN DEL 
DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 42 
MINUTOS, DEL DÍA MIÉRCOLES 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y EL 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/023/2026 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-023-S-E-21-01-
2026.pdf  
 
 
 
 
  

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-022-S-E-21-01-2026.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-022-S-E-21-01-2026.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-022-S-E-21-01-2026.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-023-S-E-21-01-2026.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-023-S-E-21-01-2026.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2026/01%20Ene/A-023-S-E-21-01-2026.pdf
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INFORME. INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
RELATIVO A LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS POR LAS ORGANIZACIONES DE 
LA CIUDADANÍA QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO, 
CON CORTE DEL 01 AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025. EL INFORME 
IDENTIFICADO EN EL PUNTO 9, DEL ORDEN DEL DÍA, SE TIENE POR 
PRESENTADO. SIENDO LAS 13 HORAS CON 45 MINUTOS, DEL DÍA 21 DE ENERO 
DEL PRESENTE AÑO. 
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INFORME. INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
RESPECTO DE LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS MATERIALES ELECTORALES 
UTILIZADOS EN PROCESOS ELECTORALES LOCALES ANTERIORES. ASÍ COMO 
MATERIALES ELECTORALES QUE SE ENCUENTRAN EN DETERIORO, SIENDO 
AMBOS SUSCEPTIBLES DE SER PROPUESTOS PARA SU DESINCORPORACIÓN. 
EL INFORME IDENTIFICADO EN EL PUNTO 10, DEL ORDEN DEL DÍA, SE TIENE 
POR PRESENTADO, SIENDO LAS 13 HORAS CON 50 MINUTOS, DEL DÍA 21 DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO. CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y DEL AQUELLAS SUGERENCIAS QUE 
FUERON MANIFESTADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. 
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INFORME FINAL. INFORME FINAL QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, SOBRE LA REALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 
INTERDISCIPLINARIO PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE LA URNA ELECTRÓNICA. 
EL INFORME IDENTIFICADO EN EL PUNTO 11, DEL ORDEN DEL DÍA, SE TIENE 
POR PRESENTADO SIENDO LAS 13 HORAS CON 59 MINUTOS, DEL DÍA 21 DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO. CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO. 
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